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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

REGULACIÓN PARA LA
UTILIZACIÓN DE

VIDEOCÁMARAS Y
OTROS MECANISMOS DE

CAPTACIÓN Y GRABACIÓN
DE IMÁGENES Y SONIDOS

EN LUGARES PÚBLICOS
TÍTULO I

DISPOSICIONES
GENERALES
CAPÍTULO I

DEL OBJETO Y ALCANCE

ARTICULO 1º- La presente ley

regula la utilización de videocáma-
ras y otros mecanismos para cap-
tar y grabar imágenes en la vía pú-
blica, lugares públicos o de acceso
público abiertos o cerrados y su
posterior tratamiento, con el ob-
jeto de contribuir a la seguridad
ciudadana.
Establece el marco legal para la
instrucción, coordinación y cola-
boración en la prevención e inves-
tigación de contravenciones y de-
litos, garantizando al mismo tiem-
po el pleno ejercicio de los dere-
chos fundamentales y libertades
de los ciudadanos, que deberán res-
petarse en las sucesivas fases de
grabación y uso de las imágenes
obtenidas.
ARTICULO 2º- Las referencias de
esta ley a videocámaras, se enten-
derán hechas a cualquier medio téc-
nico análogo y, en general, a cual-
quier sistema que permita las gra-
baciones de imágenes en lugares
públicos.
ARTICULO 3º- La utilización de
los medios técnicos regulados por

la presente deberá encuadrarse in-
defectiblemente en los siguientes
principios:
a) el Estado debe asegurar a todos
sus habitantes las condiciones de
seguridad ciudadana necesarias
para el goce de sus derechos con-
forme con las normas que regla-
mentan su ejercicio, en especial,
los referidos a la integridad psico-
física, la libertad ambulatoria y la
propiedad privada;
b) la seguridad ciudadana es res-
ponsabilidad primaria e irrenun-
ciable del Estado;
c) es prioridad del Estado la pre-
vención general de las conductas
ilegales causadas por el hombre y
de sus consecuencias negativas;
d) el Estado debe establecer los
mecanismos de coordinación y co-
laboración para la investigación,
prevención de delitos y contraven-
ciones, persecución y aprehensión
de sus autores; y
e) el Poder Ejecutivo establece los
mecanismos de coordinación, regu-
lación y colaboración con los mu-

nicipios, tanto para la instalación
y operación de videocámaras den-
tro de los ejidos urbanos que efec-
túe en forma directa o la que pu-
dieran hacer los propios munici-
pios en ejercicio de sus competen-
cias.
ARTICULO 4º- El tratamiento so-
bre imágenes comprende la capta-
ción, grabación, transmisión, con-
servación y almacenamiento de
imágenes, incluida la emisión, re-
producción y tratamiento de los
datos personales relacionados con
aquellas. No se considerarán intro-
misiones ilegítimas en el derecho al
honor, a la intimidad personal y
familiar y a la propia imagen siem-
pre y cuando se actúe de acuerdo a
las disposiciones específicas con-
tenidas en la presente ley, y no se
contradigan con lo establecido en
la Constitución Nacional, Provin-
cial y las leyes que se dicten en su
consecuencia.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES
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PARA LA UTILIZACION DE
VIDEOCÁMARAS

ARTICULO 5º- La utilización de
videocámaras y de cualquier otro
medio análogo, está regida por el
principio de proporcionalidad y ra-
zonabilidad, en su doble versión de
procedencia y de intervención mí-
nima. La intervención mínima exige
la ponderación en cada caso, entre
la finalidad pretendida y la posible
afectación por la utilización de la
videocámara al derecho al honor, la
propia imagen, a la intimidad y a la
privacidad de las personas, de con-
formidad con los principios con-
sagrados en nuestra Constitución
Nacional y Provincial.
Se tendrán en cuenta, conforme al
principio de proporcionalidad e in-
tervención mínima, los siguientes
objetivos:
a) prevenir y constatar delitos y
contravenciones e identificar a sus
autores;
b) prevenir no causar daños a las
personas y bienes públicos; y
c) asegurar la protección de los edi-
ficios, instalaciones y espacios
públicos, así como sus accesos.

TÍTULO II
DE LA DISPOSICIÓN Y
TRATAMIENTO DE LOS

DATOS
CAPÍTULO I

PRINCIPIOS PARA LA
DISPOSICIÓN DE
VIDEOCÁMARAS

ARTICULO 6º- La instalación de
videocámaras para los fines pre-
vistos en la presente será proce-
dente en la medida en que resulten
de utilidad concreta a fin de pro-
porcionar información necesaria
para adoptar eventuales medidas
de gobierno relacionadas con la se-
guridad ciudadana o con la utiliza-
ción del espacio público. En espa-
cios públicos, podrán ser coloca-
das exclusivamente por el Poder
Ejecutivo y/o los municipios, en
virtud de sus competencias exclu-
sivas y concurrentes.
ARTICULO 7º- Dispónese que las
imágenes obtenidas tienen carácter
absolutamente confidenciales y que
las mismas sólo podrán ser reque-
ridas por Magistrados o Fiscales
de la Justicia y/o por la autoridad
pública que se encuentren avoca-
dos a la investigación o al juzga-
miento de causas penales o contra-
vencionales.

ARTICULO 8º- Cuando las graba-
ciones capten hechos que puedan
ser constitutivos de delitos o con-
travenciones, los responsables de
operación de videocámaras, sin
perjuicio de lo dispuesto por el ar-
tículo anterior, deberán poner las
mismas a disposición de la autori-
dad competente en el plazo máxi-
mo de veinticuatro (24) horas des-
de su captación, debiéndose labrar
el acta escrita de estilo por el per-
sonal interviniente la que deberá
contener:
a) fecha;
b) nombre y apellido de las perso-
nas que intervengan con mención
precisa de función y cargo;
c) autoridad pública al que se la
remite;
d) características, duración y con-
diciones técnicas del material otor-
gado; y
e) demás datos de interés.

CAPITULO II
LIMITES A LA UTILIZACIÓN

DE VIDEOCÁMARAS

ARTICULO 9º- Las videocámaras
sólo podrán emplearse para el man-
tenimiento y preservación de la se-
guridad ciudadana y demás fines
previstos en esta ley. En cada caso,
deberá mediar razonable propor-
ción entre la finalidad pretendida y
la posible afectación al honor, a la
imagen y a la intimidad de las per-
sonas por su utilización.
ARTICULO 10º- No se podrán
utilizar videocámaras para tomar
imágenes:
a) del interior de propiedades pri-
vadas, salvo por autorización judi-
cial expresa o con la previa confor-
midad de sus titulares o poseedo-
res legales;
b) cuando se afecte de forma direc-
ta y grave la intimidad de las per-
sonas, no obstante estar situada en
espacios públicos.
En ningún caso las videocámaras
podrán captar sonidos.
En el supuesto que en forma acci-
dental se obtuviesen imágenes cu-
ya captación resulte violatoria de
la presente ley, las mismas debe-
rán ser destruidas inmediatamente
por quien tenga la responsabilidad
de su custodia.

CAPÍTULO III
DE LA CONSERVACIÓN Y

DESTRUCCION

ARTICULO 11º- Establécese que

las imágenes que se obtengan, con-
forme las previsiones de esta ley,
deberán ser conservadas por un
plazo mínimo de cuatro (4) meses
que se computará a partir de la fe-
cha de su captación, vencido el cual
deberán ser destruidas.
El plazo se entiende interrumpido
cuando con anterioridad a su ven-
cimiento contado a partir de su
captación, existiera un requerimien-
to en los términos del artículo 7°
de la presente.
ARTICULO 12º- Las grabaciones
deberán ser destruidas en el plazo
máximo de un (1) mes una vez ven-
cido el plazo fijado por el artículo
11 de la presente o ante requeri-
miento judicial fundado, sólo por
la autoridad que tenga encomenda-
da su custodia material, salvo que
estén relacionadas con delitos o
contravenciones con investigación
o procesos en curso hasta la reso-
lución de los mismos.
La destrucción podrá hacerse efec-
tiva por cualquier modalidad que
permita el borrado o inutilización
de las grabaciones, o de las imáge-
nes concretas que deban ser cance-
ladas. En el caso en que sea proce-
dente la cancelación parcial de las
grabaciones y no sea posible o con-
veniente su destrucción total, tan-
to por razones técnicas como por
causa del procedimiento o soporte
utilizado, el responsable de su cus-
todia procederá, en función de las
disponibilidades técnicas, a la dis-
torsión o bloqueo, general o pun-
tual de las imágenes, con el fin de
impedir su ulterior utilización, sin
que ello implique, necesariamente,
la supresión o borrado de las res-
tantes imágenes.

TÍTULO III
DE LA  AUTORIDAD DE

APLICACIÓN

ARTICULO 13º- El Poder Ejecu-
tivo determina de acuerdo, a las
competencias establecidas por la
Ley de Ministerios, el Ministerio
o Secretaria que se desempeñará
como autoridad de aplicación, la
que a través de la Policía de la Pro-
vincia tendrá a cargo todas las eta-
pas previstas en la presente, inclu-
yendo la custodia de las imágenes
obtenidas y la responsabilidad so-
bre su ulterior destino, incluida su
inutilización o destrucción.
ARTICULO 14º- La autoridad de
aplicación deberá crear un registro
de las personas físicas y jurídicas

públicas o privadas que utilicen vi-
deocámaras. Deberá registrar tam-
bién, todas las videocámaras que
se hayan instalado, especificando
su finalidad, cantidad, ubicación,
características técnicas y tecnoló-
gicas, estado operativo, personal a
cargo y responsables de su funcio-
namiento, uso y control, como toda
otra información que la reglamen-
tación considere pertinente.
ARTICULO 15º- Facúltase al Po-
der Ejecutivo a determinar la ubi-
cación en la que se instalarán las
cámaras y/o videocámaras en la vía
pública, lugares públicos o de ac-
ceso público.

TÍTULO IV
GARANTÍAS Y LIMITES

CAPÍTULO I
GARANTÍAS

ARTICULO 16º- La existencia de
videocámaras debe informarse me-
diante un cartel indicativo de ma-
nera clara y permanente, sin espe-
cificar su emplazamiento, excepto
orden y/o autorización judicial en
contrario debidamente fundada.
Toda persona interesada podrá ejer-
cer, ante autoridad judicial compe-
tente, los derechos de acceso y can-
celación de las grabaciones en que
razonablemente considere que fi-
gura, acreditando los extremos ale-
gados.
ARTICULO 17º- El sistema de vi-
deocámaras establecido para cap-
tar y grabar imágenes en la vía pú-
blica, lugares públicos o de acceso
público abiertos o cerrados con el
objeto de contribuir a la seguridad
ciudadana debe contemplar meca-
nismos y/o procesos de auditorias
internas y externas que permitan:
a) captar y grabar imágenes de la
labor desarrollada por los opera-
dores responsables de la utilización
del sistema;
b) constatar la destrucción o inuti-
lización de las grabaciones;
c) registrar fecha y datos persona-
les de los operadores responsables
que utilicen el sistema de videocá-
maras;
d) registrar actas labradas por deli-
tos y/o contravenciones de acuerdo
a lo establecido en el artículo 8º; y
e) obtener informes y cualquier otro
dato de interés que determine la
reglamentación.
ARTICULO 18º- La auditoría in-
terna estará a cargo de personal po-
licial de mayor jerarquía al que os-
tenten los operadores responsa-
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bles. La auditoría externa será lleva-
da a cabo por una Comisión de Ga-
rantías que estará integradas por:
a) un (1) miembro del Poder Judi-
cial
b) un (1) miembro del Poder Legis-
lativo; y
c) un (1) miembro del Poder Ejecu-
tivo.

CAPÍTULO II
LÍMITES EN LA

UTILIZACIÓN DE LAS
GRABACIONES.

CONFIDENCIALIDAD.

ARTICULO 19º- El acceso a toda
información obtenida como conse-
cuencia de las grabaciones será res-
trictivo a aquellos funcionarios que
el Poder Ejecutivo determine para
su operación técnica. Se prohibe la
cesión o copia de las imágenes sal-
vo en los supuestos previstos en
la presente ley.
Los responsables de la operación
de videocámaras y otros equipos,
deberán adoptar las medidas nece-
sarias que garanticen la seguridad
y confidencialidad de las imágenes
y datos por ellas obtenidos, evi-
tando su alteración, pérdida, trata-
miento o acceso no autorizado.
Cualquier persona que, en razón
del ejercicio de sus funciones o de
un modo accidental, tenga acceso a
las imágenes y datos que regula la
presente ley, deberá observar ab-
soluta reserva, confidencialidad y
sigilo en relación con las mismas,
siéndole de aplicación, en caso con-
trario, lo dispuesto en la legisla-
ción penal.
ARTICULO 20º- En caso de in-
cumplimiento de los deberes y
obligaciones impuestos en esta ley,
por parte de los operadores de vi-
deocámaras u otros equipos aná-
logos, o de quienes tengan acceso
a la información producida por
éstos, será considerada falta gra-
ve, correspondiendo a los infrac-
tores las sanciones previstas en el
estatuto o régimen disciplinario
que les resulte aplicable, sin per-
juicio de la responsabilidad penal
que pueda corresponderles.

CAPÍTULO III
INSTALACIONES QUE

REQUIERAN LA
AFECTACIÓN DE

PROPIEDADES PRIVADAS.

ARTICULO 21º- El propietario de
los bienes afectados por las insta-

laciones reguladas en esta ley, o
quienes los posean por cualquier
título, con la previa conformidad
de sus titulares o poseedores lega-
les, facilitarán y permitirán su co-
locación y mantenimiento de equi-
pos, sin perjuicio de la necesidad
de obtener, de parte de la autori-
dad de aplicación, en su caso, la
autorización judicial correspon-
diente, y de las indemnizaciones
que procedan según las leyes vi-
gentes.

TÍTULO V
DE LAS VIDEOCÁMARAS

INSTALADAS EN ESPACIOS
PRIVADOS DE ACCESO

PÚBLICO
CAPÍTULO I

REGISTRO DE
VIDEOCÁMARAS EN

ESPACIOS PRIVADOS DE
ACCESO PÚBLICO

ARTICULO 22º- Toda persona fí-
sica o jurídica de derecho público o
privado que instale cámaras de se-
guridad en inmuebles de acceso pú-
blico del dominio privado de su
propiedad, posesión o tenencia le-
gal, deberá informar de tal circuns-
tancia a la autoridad de aplicación,
remitiéndole un informe escrito con
los contenidos mínimos estableci-
dos en el artículo 10 de la presente
e inscribirse en el registro creado al
efecto por la autoridad de aplica-
ción.
ARTICULO 23º- Toda persona fí-
sica o jurídica de derecho público o
privado que instale cámaras de se-
guridad por aplicación del artículo
22 de la presente, está obligada a
guardar las imágenes que las mis-
mas registren por el término míni-
mo de treinta (30) días, las que
podrán ser requeridas por autori-
dad judicial en caso de existir una
investigación de un hecho ilícito en
curso que pueda ser esclarecido por
las mismas.
ARTICULO 24º- La instalación de
videocámaras no esta sometida a
ninguna otra autorización que no
sea la requerida por la presente ley.
ARTICULO 25º- La disposición
y utilización de videocámaras por
parte de personas físicas o jurídi-
cas de derecho público o privado
en inmuebles sin acceso público de
los que, respectivamente, sean ti-
tulares, poseedores o tenedores le-
gales deberán cumplimentar las
condiciones y restricciones previs-
tas en la presente y limitarse ex-

clusivamente al perímetro de los
mismos.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 26º- Autorízase al Po-
der Ejecutivo a efectuar las adecua-
ciones presupuestarias que permi-
tan el cumplimiento de los propó-
sitos de la presente ley.
ARTICULO 27º- La presente ley
entrará en vigencia a los diez (10)
días de su promulgación. El Poder
Ejecutivo, en un plazo de dos (2)
meses desde la entrada en vigencia
de la presente, aprobará las dispo-
siciones reglamentarias necesarias
para su ejecución y desarrollo.
ARTICULO 28º- Los dispositivos
de grabación existentes, deberán so-
meterse a la autorización de la au-
toridad de aplicación y/o obtener
autorización judicial en el plazo de
sesenta (60) días bajo apercibimien-
to de secuestro, inutilización y/o
desmantelamiento de parte de las
fuerzas policiales.
ARTICULO 29º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE DICIEM-
BRE DE 2010.-

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 3172 30-12-10

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 833,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

LEY PROVINCIAL Nº 834

Sancionada el día 21 de Diciembre
de 2010.-
Promulgada el día 30 de Diciembre
de 2010.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

LEY PREVISIONAL PARA EL
PERSONAL DE LA POLICÍA

PROVINCIAL, TERRITORIAL
Y SERVICIO

PENITENCIARIO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR.

TITULO I
CREACION, AMBITO DE

APLICACION
CAPÍTULO I

INSTITUCIÓN

ARTICULO 1º- Créase la «Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policial del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur», a partir de la pro-
mulgación de la presente.
Esta Caja es un ente descentraliza-
do y autárquico en la esfera del
Ministerio de Gobierno, Coordi-
nación General y Justicia; de De-
recho público, con Personería Ju-
rídica y capacidad para actuar pri-
vada y públicamente, de acuerdo a
lo que establecen las leyes genera-
les y las especiales que afecten su
funcionamiento.
Otorgará los beneficios de retiros,
pensiones y haber de pasividad a:
a) el personal policial y peniten-
ciario provincial;
b) el personal del Ex Territorio be-
neficios compensatorios, y
c) los derechohabientes de los inci-
sos a) y b).
Es un Ente descentralizado y au-
tárquico en la esfera del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Gene-
ral y Justicia. Es una Institución
de Derecho Público, con Persone-
ría Jurídica y capacidad para ac-
tuar privada y públicamente; de
acuerdo a lo que establecen las Le-
yes generales y las especiales que
afecten su funcionamiento.

CAPÍTULO II
OBJETO E

INCORPORACIÓN
OBLIGATORIA

ARTICULO 2º- La Caja tiene por
objeto ser la autoridad de aplica-
ción y administración del presente
régimen, y brindará las prestacio-
nes establecidas en el artículo 43
de la presente ley.
ARTICULO 3º- Están obligatoria-
mente comprendidas con los alcan-
ces previstos en el sistema creado
por la presente ley y sus normas
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reglamentarias, las personas físicas
que a continuación se detallan:
a) personal policial en actividad y
retirado de origen provincial;
b) personal policial en actividad de
origen territorial;
c) personal retirado, de origen te-
rritorial, que a la fecha de la san-
ción de la presente ley, sea benefi-
ciario de las prestaciones otorga-
das por la ex Caja Compensadora
de la Policía Territorial;
d) personal del Servicio Peniten-
ciario Provincial en actividad y re-
tirado;
e) personal pensionado, y
f) derechohabientes de los detalla-
dos en incisos a), b), c), d) y e).

TÍTULO II
DE LA CAJA
CAPÍTULO I
FUNCIONES

ARTICULO 4º- Son funciones de
la Caja:
a) establecer las prestaciones a otor-
gar a sus aportantes y beneficiarios;
b) percibir los recursos; conceder,
denegar, reajustar y abonar, las dis-
tintas prestaciones que determina
la presente ley y su reglamentación;
c) disponer la inversión de los fon-
dos y rentas que pueda capitalizar
la Caja, en el Banco de Tierra del
Fuego y/o entidades bancarias au-
torizadas por el Banco Central de
la República Argentina;
d) realizar todos los actos de dis-
posición y administración que re-
sulten necesarios para el cumpli-
miento de sus fines; y
e) asesorar a la Jefatura de Policía,
Dirección del Servicio Penitencia-
rio y al Poder Ejecutivo Provin-
cial, articulando propuestas ten-
dientes a planificar, proyectar y
promover, el equilibrio entre el in-
greso y el egreso de efectivos.
ARTICULO 5º- La Caja no podrá
rechazar la incorporación de un
aportante conforme a las normas
de esta ley, ni realizar discrimina-
ción alguna entre los mismos.

CAPÍTULO II
AUTORIDADES

ARTICULO 6º- La Caja estará a
cargo de cinco (5) representantes
de: Policía y Servicio Penitenciario
provinciales y/o Policía del Ex Te-
rritorio de Tierra del Fuego, quie-
nes serán designados por el Poder
Ejecutivo a propuesta de la Jefatu-
ra de Policía y de conformidad con

los Estados Mayores de ambas
Instituciones:
a) Presidente: un (1) efectivo del
cuadro de Oficiales Superiores o
Suboficiales Superiores Retirados;
y a propuesta de la Jefatura de
Policía;
b) Directores: cuatro (4), integran-
tes de:
I) uno (1) del Sector de Personal
Activo del cuadro de Oficiales Su-
periores;
II) uno (1) del Sector Pasivo del
cuadro de Oficiales Superiores; y
III) dos (2) del Cuadro de Subofi-
ciales Superiores.
Una vez conformado el Directo-
rio, en la primera reunión, votarán
para la designación del Vicepresi-
dente.

INHABILIDADES PARA
INTEGRAR EL DIRECTORIO

ARTICULO 7º- No podrán desem-
peñarse como miembros del Direc-
torio:
a) quienes desarrollen actividades
de índole privada que estén ligadas
directa o indirectamente con la ma-
teria previsional;
b) los que hayan sido condenados
por delitos cometidos contra la
propiedad y/o estafas, y/o defrau-
daciones.;
c) los condenados por delitos con-
tra la fe pública o por delitos co-
munes, excluidos los delitos cul-
posos con penas privativas de la
libertad o inhabilitación, mientras
no haya transcurrido un tiempo
igual al doble de la condena y los
que se encuentren sometidos a pri-
sión preventiva por esos mismos
delitos, hasta su sobreseimiento de-
finitivo:
d) los inhabilitados para el uso de
cuentas corrientes bancarias y el
libramiento de cheques, hasta un
(1) año después de su rehabilita-
ción;
e) los que hayan sido sancionados
como Directores, administradores
o gerentes de una sociedad o em-
presa declaradas en quiebra;
f) los fallidos; los concursados ci-
vilmente y condenados con senten-
cia firme en una causa criminal;
g) los que poseen embargos o ante-
cedentes de embargos, y/o causas
judiciales en trámite vinculadas al
inc. c);
h) los que se encuentren en litigio
con la Caja; e
i) los que hayan cometido delitos
de lesa humanidad.

REQUISITOS PARA EL
NOMBRAMIENTO

ARTICULO 8º- Para el nombra-
miento de todos los Directores de-
ben cumplirse concomitantemente
las siguientes condiciones:
a) se verifique que no se hallen com-
prendidos en algunos de los causa-
les; de inhabilitación comprendidas
en el Artículo 7º y éstos hallan pre-
sentado un detalle completo de su
patrimonio personal en carácter de
declaración jurada;
b) se acredite el cumplimiento de
niveles de idoneidad y aptitud para
la función, lo que estarán estable-
cidos en la reglamentación de la
presente ley; y
c) se encuentren domiciliados en la
Provincia en forma permanente y
comprobable durante tres (3) años
inmediatamente anteriores a su
postulación.

DURACIÓN

ARTICULO 9º- Los integrantes
del Directorio durarán dos (2) años
en sus cargos, pudiendo ser reele-
gidos. A los efectos de la organiza-
ción del sistema, excepcionalmen-
te, el primer período será de cuatro
(4) años.
La Caja podrá ser intervenida por
el Poder Ejecutivo solo por ley,
cuando sus autoridades se aparten
de las obligaciones que imponen la
presente y su reglamentación.

ASIGNACIONES

ARTICULO 10º- Los integrantes
del Directorio de la Caja percibirán
una retribución mensual por la fun-
ción y responsabilidad, en concep-
to de gastos de representación se-
gún se detalla:
a) Presidente: el equivalente al cien
por ciento (100%) del haber neto
que percibe un Comisario General
en actividad con veinticinco (25)
años de servicio;
b) Directores: el equivalente al se-
senta por ciento (60%) del concep-
to previsto en el inciso anterior;
c) Vicepresidente: se prevé el diez
por ciento (10%) más de gasto de
representación que el resto de los
Directores.
El Directorio percibirá los emolu-
mentos que correspondan por viá-
ticos; cuando ello derive del cum-
plimiento de tareas inherentes a sus
funciones, según lo establezca la
reglamentación.

RENUNCIA

ARTICULO 11º- El Directorio po-
drá aceptar la renuncia de cualquie-
ra de sus integrantes en la primera
reunión que se celebre después de
presentada, siempre que no afecte
el funcionamiento, que no sea do-
losa o intempestiva, y posterior-
mente elevar la misma al Poder Eje-
cutivo a efectos de producir su re-
emplazo.

CARÁCTER DEL CARGO

ARTICULO 12º- El cargo de Di-
rector es personal e indelegable.
Los Directores pueden votar en
caso de fuerza mayor por los me-
dios que acrediten en forma feha-
ciente su voluntad.

FACULTADES DEL
DIRECTORIO

ARTICULO 13º- El Directorio tie-
ne amplias facultades de adminis-
tración y disposición, incluso las
que requieren poderes especiales
y podrá ejecutar por sí solo todas
las operaciones sociales menciona-
das en el Artículo 4º, con las limita-
ciones establecidas en esta ley. Sus
atribuciones y deberes son:
a) dictar el acto administrativo por
el cual se otorga, deniega, reajusta
o cancela una prestación;
b) proyectar el Presupuesto Ge-
neral de Recursos y Gastos Anua-
les y elevarlo al Poder Ejecutivo,
para su posterior presentación ante
la Legislatura;
c) aprobar anualmente la memoria
y balance de la Caja y elevarlo al
Poder Ejecutivo, con intervención
del Tribunal de Cuentas, y a la Le-
gislatura;
d) dar cuenta de los recursos y gas-
tos de la Caja en forma semestral,
administrando los medios necesa-
rios para informe de los aportan-
tes y beneficiarios;
e) actualizar los importes de los
beneficios cada vez que se incre-
menten las remuneraciones con
aportes del personal en actividad;
f) nombrar y/o contratar recursos
humanos que resulten necesarios
para mejorar la organización y fun-
cionamiento de la misma;
g) dictar el Reglamento Interno de
la Caja;
h) aceptar o rechazar donaciones,
legados y contribuciones que ha-
gan entes oficiales o particulares
en nombre y para el Organismo;
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i) gestionar ante el Estado Provin-
cial el otorgamiento de subsidios
para afrontar situaciones de déficit
que puedan producirse para aten-
der las prestaciones previsionales;
j) realizar toda otra actividad que
resulte necesaria para el mejor cum-
plimiento de sus funciones; y
k) gestionar las transferencias de
los aportes personales y contribu-
ciones patronales con más sus in-
tereses y/o aquellas diferencias que
existan por modificación o depre-
ciación monetaria correspondien-
tes al personal que sea beneficiario
de la presente ley. Asimismo de
aquellos mecanismos que se acuer-
den con el Estado Provincial res-
pecto a los intereses de los pro-
yectados correspondientes en las
demoras que existan por dichas
transferencias.
ARTICULO 14º- El Directorio debe
designar los responsables de las di-
ferentes áreas de su organigrama, re-
vocables libremente, en quienes de-
legará las funciones ejecutivas de las
mismas. Responden ante la Caja y
los terceros por el desempeño de
sus cargos en la misma extensión y
forma que los Directores. Su desig-
nación no excluye la responsabili-
dad de los Directores. Sus funcio-
nes y remuneraciones serán deter-
minadas mediante Reglamento In-
terno de la Caja.

REUNIONES Y QUÓRUM

ARTICULO 15º- El Directorio
debe:
a) reunirse dos (2) veces al mes
como mínimo, sin perjuicio de la
función de Director ni de la convo-
catoria que pudiera hacer algún in-
tegrante del mismo, en forma feha-
ciente con una antelación de tres
(3) días hábiles y con indicación de
los temas a tratar. Las resoluciones
del Directorio se tomarán en sesio-
nes, asentándose en un Libro de
Actas foliado y rubricado por el
Escribano General de Gobierno,
que refrendarán los intervinientes;
b) en las sesiones todos los inte-
grantes tienen derecho a voz y voto.
Siempre deben emitir su voto, ya
sea afirmativo o negativo el cual
deberá ser fundado, dejando cons-
tancia en acta las objeciones u ob-
servaciones de algún integrante;
c) el quórum para sesionar se cons-
tituye con la participación del Pre-
sidente o Vicepresidente y tres (3)
Directores. Para las decisiones de
largo plazo debe contar con la pre-

sencia o el voto de todos los inte-
grantes del Directorio; y
d) los Directores, quedan releva-
dos del deber de obediencia en todo
cuanto se refiera a sus deberes y
atribuciones como integrantes del
mismo.

RESPONSABILIDADES

ARTICULO 16º- Los Directores
y los representantes de la Caja, de-
ben obrar con la lealtad y con la
diligencia de un buen administra-
dor de negocios. Los que falten a
sus obligaciones son responsables,
ilimitada y solidariamente por la
violación de la ley, el Reglamento
Interno y cualquier otro daño y
perjuicio producido por dolo, abu-
so de facultades o culpa grave.
Los miembros del Directorio res-
ponden en forma personal, patri-
monial y solidaria a la Caja por los
actos de administración y disposi-
ción que hayan votado, la que se
hará efectiva sobre sus bienes cuan-
do de dichos actos resulte dolo o
culpa grave.

EXENCIÓN DE
RESPONSABILIDAD

ARTICULO 17º- Queda exento de
responsabilidad el Director que
participa de la deliberación o reso-
lución o que la conoció, si deja cons-
tancia escrita de su protesta o que
ejerza la acción administrativa y/o
judicial, antes de que su responsa-
bilidad sea denunciada.

CAPÍTULO III
DE LOS DEBERES Y

ATRIBUCIONES DE LOS
INTEGRANTES DEL

DIRECTORIO
DEL PRESIDENTE

ARTICULO 18º- El Presidente es
el representante legal de la Caja.
Sus atribuciones son:
a) presidir las reuniones del Direc-
torio, dejando constancia de las re-
soluciones en el Libro de Actas res-
pectivo bajo su firma y la de los
Directores presentes;
b) representar a la Caja ante los
poderes públicos y la formaliza-
ción de todos los actos y contratos
que el Directorio resuelva. Queda
excluida la representación por el
Presidente ante los fueros adminis-
trativos y judiciales, en asuntos re-
lativos a cuestiones de trabajo en
los cuales la Caja estará exclusiva-

mente representada por el respon-
sable del Área Jurídica y Adminis-
trativa;
c) hacer cumplir la ley y sus decre-
tos reglamentarios, los reglamen-
tos y resoluciones del Directorio;
d) ejercer la dirección administrati-
va y conducción de la Caja y coor-
dinar la interacción entre las áreas
dispuestas en el organigrama;
e) ejecutar las resoluciones del Di-
rectorio;
f) ejercer las demás funciones inhe-
rentes a su cargo, establecidas por
la presente ley y su reglamenta-
ción; y
g) solicitar un informe contable,
patrimonial y financiero sobre la
situación proyectada en función al
crecimiento de la masa de aportan-
tes, edades, siniestralidades y todo
otro dato que pueda afectar al nor-
mal desenvolvimiento de la Caja.

DEL VICEPRESIDENTE

ARTICULO 19º- La función del
Vicepresidente, sin perjuicio de sus
funciones como Director, será ocu-
par la Presidencia en caso de va-
cancia, ausencia, vacaciones, licen-
cias o impedimentos temporarios
del Presidente con las obligaciones
y atribuciones propias de éste. Si
la ausencia fuera mayor a treinta
(30) días hábiles y de no retomar
sus funciones el Presidente, se pro-
cederá a la designación de uno nue-
vo, conforme al procedimiento es-
tablecido en el artículo 6° inc. a) de
la presente ley. De igual manera se
procederá ante la ausencia del Vi-
cepresidente o Directores.

DE LOS DIRECTORES

ARTICULO 20º- Las funciones de
los Directores son:
a) asistir a las reuniones del Direc-
torio con voz y voto;
b) dirigir las comisiones internas
del organismo; y
c) representar y supervisar las
áreas asignadas ante las reuniones
del Directorio.

CAPÍTULO IV
DE LA ESTRUCTURA

ORGANIZATIVA

ARTICULO 21º- La estructura or-
gánica de la Caja será:
1- Presidente.
2- Vicepresidente.
3- Directores.
4- Gerencias:

a) de Asuntos Jurídicos;
b) Técnico Previsional;
c) de Administración; y
d) de Negocios e Inversiones.
5- Auditoria Interna.
ARTICULO 22º- Son funciones de
la Gerencia de Asuntos Jurídicos:
a) realizar el asesoramiento legal
para el otorgamiento, denegaciones
o caducidades de los beneficios que
brinda la Caja;
b) ejercer la supervisión de las
comunicaciones, oficios y demás
mandatos judiciales; de la acredita-
ción de la personería de los apode-
rados y en asuntos que requieran
una opinión de derecho o cuando
se controvirtieren cuestiones de
hecho;
c) representar o patrocinar a la
Caja en juicio - sea actora o de-
mandada -, ante los Juzgados, Cor-
tes y Tribunales Superiores o In-
feriores de cualquier fuero o juris-
dicción;
d) efectuar el estudio de los títulos
y trámites necesarios para el otor-
gamiento de las escrituras en que la
Caja sea parte; y
e) intervenir en todo proyecto de
ley o reglamento; realizar la reco-
pilación de los antecedentes admi-
nistrativos y jurisprudenciales que
resulten necesarios para el cumpli-
miento de las funciones asignadas.
ARTICULO 23º- Son funciones de
La Gerencia Técnico Previsional:
a) efectuar la supervisión de los
cómputos, reconocimientos de ser-
vicios, formulación de cargos y re-
ajustes de haberes de beneficiarios
y el asesoramiento técnico, sobre
las actuaciones que no se ajusten
estrictamente a las disposiciones
del régimen que administra la Caja;
b) efectuar la transcripción siste-
matizada y archivo de la documen-
tación de los pasivos,
c) supervisar el cumplimiento de
las normas legales del régimen pre-
visional;
d) supervisar los reajustes en los
beneficios, derivados de la aplica-
ción del artículo 43 de la presente
ley y verificar el cumplimiento de
las retenciones legales y adminis-
trativas que correspondan;
e) controlar el cumplimiento de las
normas e instrucciones que impar-
tan en el ámbito público acerca de
las deducciones impositivas y del
seguro de vida, manteniéndose ac-
tualizada la información técnica al
respecto;
f) verificar la presentación en los
plazos establecidos de los certifi-
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cados de supervivencia y domici-
lio, y dar cuenta de los incumpli-
mientos incurridos per los benefi-
ciarios;
g) intervenir en los trámites de de-
claración de extinción de beneficios,
en forma previa a la resolución del
Directorio, y fiscalizar en el pa-
drón general las bajas de los bene-
ficios otorgados;
h) intervenir en la iniciación de be-
neficios y supervisar la elaboración
de los proyectos de resolución que
el Directorio adopte en materia
previsional;
i) asegurar la debida participación
de un profesional médico especia-
lizado en medicina laboral en las
juntas convocadas por la Policía o
Servicio Penitenciario Provincial de
donde pueda desprenderse la inva-
lidez del aportante con derecho a
beneficio; y
j) mantener en forma actualizada
los montos de los haberes que per-
cibe el personal a los efectos de
realizar en su momento los cálcu-
los necesarios para la concesión del
beneficio.
Esta Gerencia debe ser cubierta por
un profesional Licenciado en Re-
cursos Humanos y/o Técnico Pre-
visional.
ARTICULO 24º- Son funciones de
La Gerencia Administrativa:
a) efectuar la liquidación a benefi-
ciarios o sus Derechohabientes;
emitir los recibos correspondien-
tes, realizar las registraciones y ele-
varlas al Directorio para su apro-
bación;
b) dirigir y supervisar los servicios
contables, económicos, financieros,
de suministros, patrimoniales, de
recaudaciones y aportes de la Caja;
c) fiscalizar el movimiento y ma-
nejo de los fondos de la Caja;
d) dirigir la elaboración de los pro-
yectos de presupuesto anual (pa-
sividades y administrativo);
e) actuar como responsable ante el
Ministerio de Economía de la Pro-
vincia;
f) administrar contablemente los
fondos de caja chica, y
g) confeccionar y elevar al Direc-
torio, en tiempo y con las formali-
dades de la Ley de Contabilidad,
Decretos y Resoluciones concor-
dantes aplicables a la Caja, toda la
documentación e información reque-
rida por el Tribunal de Cuentas.
Esta Gerencia debe ser cubierta por
un profesional con título de Con-
tador Público.
ARTICULO 25º- Son Funciones

de la Gerencia de Negocios e In-
versiones intervenir en el análisis o
propuestas de todo negocio o in-
versión en las que decida el Direc-
torio.
Estará a cargo de un Asesor Fi-
nanciero/contable/negocios inter-
no y/o externo.
ARTICULO 26º- Son funciones de
la Auditoría Interna:
a) coordinar auditoría de gestión,
evaluando programas, proyectos y
operaciones, formulando recomen-
daciones tendientes a asegurar la
correcta aplicación da los procedi-
mientos y normas de auditoría in-
terna, que otorguen la base de sus-
tentación para el desarrollo de los
criterios de economía y eficiencia
en el ámbito de la jurisdicción;
b) producir información integral e
integrada sobre las distintas áreas
de la Caja;
c) proponer cambios a las normas
y a los procedimientos en vigen-
cia;
d) poner en conocimiento del Di-
rectorio de la Caja los actos que
hubiesen acarreado o se estimen
pueden acarrear significativos per-
juicios para el patrimonio de la
Caja;
e) verificar el movimiento y la ges-
tión del Patrimonio; y
f) observar todo acto y omisión
que contravenga las disposiciones
legales y reglamentarias de esta ley.
Estará conformada por personal en
actividad, perteneciente a Policía
y Servicio Penitenciario sin distin-
ción de jerarquía, designados am-
bos por la máxima autoridad de cada
Institución.
ARTICULO 27º- Los gerentes, ad-
ministradores ó denominaciones
equivalentes dependerán del Pre-
sidente del Directorio de acuerdo a
lo establecido en el artículo 21 de
la presente.

TITULO III
RECURSOS Y

FINANCIAMIENTO
CAPITULO I

ORIGEN

ARTICULO 28º- El capital inicial
de la Caja se constituirá con:
a) la totalidad del patrimonio neto
de la Caja Compensadora de la
Policía Territorial existente. En el
caso de bienes registrables deberán
realizarse todas las inscripciones
registrales y en los restantes casos
la circularización del cambio de ti-
tularidad;

b) los fondos retenidos al personal
policial de origen provincial desde
el 1° de enero de 1992 y aportados
por el Gobierno provincial en con-
cepto de aportes y contribuciones
que se encuentren depositados en
los plazos fijos y/o cuentas a la
vista a la fecha de la promulgación
de la presente ley;
c) los fondos retenidos al ex perso-
nal policial con orientación peni-
tenciaria y aportados por el Go-
bierno provincial en concepto de
aportes y contribuciones que se
encuentren depositados en los pla-
zos fijos y/o cuentas a la vista a la
fecha de la promulgación de la pre-
sente ley;
d) los fondos retenidos al personal
del Servicio Penitenciario y apor-
tados por el Gobierno provincial
en concepto de aportes y contri-
buciones que se encuentren depo-
sitados en los plazos fijos y/o cuen-
tas a la vista a la fecha de la pro-
mulgación de la presente ley;
e) la totalidad de los depósitos a
plazo fijo y/o cuentas a la vista
existentes a la fecha y que corres-
pondan a aportes y contribucio-
nes correspondientes al personal
policial de origen territorial, y so-
bre los cuales no exista reclamo por
parte de la caja otorgante del bene-
ficio de retiro;
f) los fondos retenidos por apor-
tes y contribuciones efectuados al
personal de origen Territorial, so-
bre conceptos creados y que en el
futuro otorgue el Poder Ejecutivo;
como todo otro derecho que se en-
cuentre sujeto a correspondencia
del personal policial; y
g) los intereses generados e incre-
mentos originados por la pesifica-
ción sobre los importes enuncia-
dos en los incisos b), c) y d) del
presente artículo, desde la fecha de
origen hasta la efectiva incorpora-
ción al patrimonio de la Caja.

APORTES Y
CONTRIBUCIONES

ARTICULO 29°- Integrarán los re-
cursos obligatorios al presente sis-
tema, que se calcularán tomando
como base las remuneraciones, los
importes que a continuación se
detallan:
a) aporte personal mensual de los
efectivos en actividad comprendi-
dos en la presente ley;
b) contribución mensual a cargo del
empleador sobre el personal en ac-
tividad; y

c) retención mensual del personal
en situación de pasividad conforme
lo determinado en la presente ley.

PORCENTAJE DE APORTES
Y CONTRIBUCIONES

ARTICULO 30°- El aporte per-
sonal de los efectivos de origen del
Ex Territorio, Provincial y Servi-
cio Penitenciario, será del trece por
ciento (13 %) conforme al siguien-
te orden:
a) personal de origen territorial so-
bre el concepto Suplemento Zona,
y sobre todo otro ítem no recono-
cido por la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
Federal Argentina;
b) personal de origen provincial
sobre todo concepto sujeto a apor-
te; y
c) personal del Servicio Peniten-
ciario provincial sobre todo con-
cepto sujeto a aporte.
ARTICULO 31°- Las Contribucio-
nes Patronales se fijan para el per-
sonal comprendido en el artículo
precedente en un dieciséis por cien-
to (16%).
Los aportes, contribuciones y re-
tenciones obligatorias deben ser
ingresados a esta Caja.

CONCEPTO DE
REMUNERACIÓN

ARTICULO 32°- A los efectos
del cálculo de los aportes y con-
tribuciones, se considera remune-
ración para el personal policial y
penitenciario provincial, todo in-
greso que percibiera el aportante
en dinero o en especie suscepti-
ble de apreciación pecuniaria, en
retribución con motivo de su ac-
tividad personal, en concepto de
sueldo, sueldo anual complemen-
tario y suplementos generales
que tengan el carácter de habitua-
les y regulares, percibidos por
servicios ordinarios, de conformi-
dad al artículo 95 de la Ley pro-
vincial 735.
ARTICULO 33°- Se considera re-
muneración para el personal de ori-
gen territorial, el ingreso que per-
cibiera el aportante en dinero o en
especie susceptible de apreciación
pecuniaria por el cien por ciento
(100%) del Suplemento Zona, con
más los conceptos especificados
en el artículo 28 inciso. f) de la
presente.

CONCEPTOS EXCLUIDOS
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ARTICULO 34°- No se conside-
ran remuneración las asignaciones
familiares, las indemnizaciones por
vacaciones no gozadas, ni las asig-
naciones abonadas en concepto de
becas.
ARTICULO 35°- A los efectos de
los aportes a realizar por personal
en situación de retiro y sus dere-
chohabientes, de acuerdo a lo esta-
blecido por el artículo 29 inciso c)
de la presente, se realizará sobre el
monto total abonado excluido asig-
naciones familiares, estableciéndo-
se un porcentaje del ocho por cien-
to (8%).

OTROS RECURSOS

ARTICULO 36°- Los recursos de
esta Caja se integrarán asimismo
por:
a) rentas provenientes de las in-
versiones efectuadas de acuerdo al
artículo 37 de la presente ley;
b) donaciones, legados y contribu-
ciones que hagan los entes priva-
dos y públicos, como así también
las rentas que ellos generen;
c) subsidios y/ó transferencias pro-
venientes del Gobierno provincial,
a efectos de garantizar a los benefi-
ciarios las prestaciones del siste-
ma, de acuerdo a lo establecido por
el artículo 51 de la Constitución
Provincial;
d) transferencias que de acuerdo a
lo estipulado por Ley nacional
24.557 Riesgos del Trabajo, deba
realizar la empresa aseguradora a
la cual hubiese sido incorporado al
aportante y/o beneficiario;
e) rentas provenientes de inversio-
nes realizadas por la Caja Compen-
sadora de la Policía Territorial ab-
sorbida por esta ley;
f) importes de los haberes previ-
sionales y retiros compensatorios,
de quienes perdieran el derecho de
percibirlo;
g) importes de los sueldos vacan-
tes, entendiéndose por tales: los
producidos por retiros, bajas, ce-
santías, exoneración, fallecimiento
y renuncias;
h) importes de los haberes que se
retengan al personal que se halle en
las siguientes situaciones: revista
de pasiva, suspendido en el ejerci-
cio de sus funciones, excedido en
licencia por asuntos personales o
el descuento de las faltas injustifi-
cadas al servicio;
i) aportes personales y contribu-
ciones patronales por ascensos ex-
traordinarios sin haber cumplido el

tiempo mínimo en el grado, a cargo
del Poder Ejecutivo, resultante de
la sumatoria por la integración no
aportada del período no transita-
do, teniendo en cuenta el tiempo
mínimo estipulado para cada jerar-
quía. Los aportes deben ser actua-
lizados conforme la última jerar-
quía que ostente el aportante; y
j) sumas recaudadas por intereses,
multas y recargos; con intereses y
ganancias obtenidas en sus inter-
venciones y litis judiciales.
Lo detallado en los incisos g), h) e
i), deben ser regulados y transferi-
dos mensualmente a esta Caja, a
través de los organismos de recur-
sos humanos de cada Fuerza.

CAPÍTULO II
ADMINISTRACIÓN DE LOS

RECURSOS

ARTICULO 37°- El activo líqui-
do de la Caja será depositado en
entidades bancarias; en cuentas
pertenecientes exclusivamente a
esta, en las que debe depositarse la
totalidad de los aportes, retencio-
nes y contribuciones; las rentas
provenientes de las inversiones, el
producido de las ventas y/o
recuperos de inversiones y restan-
tes recursos, de acuerdo al artículo
38 de esta ley.
De dichas cuentas, solo podrá efec-
tuarse extracciones destinadas a la
realización de inversiones y cance-
laciones, de acuerdo a lo estipula-
do en el artículo 104 de esta ley.
Las cuentas serán mantenidas en
entidades financieras bancarias au-
torizadas por la Ley nacional
21.526 y calificadas para recibir
esta clase de depósitos o la que en
el futuro la reemplace.

CAPÍTULO III
INVERSIONES

ARTICULO 38°- El activo de la
Caja se invertirá de acuerdo a crite-
rios de seguridad y rentabilidad ade-
cuados; deberá tenerse en cuenta
lo siguiente:
1) los montos de las inversiones
deberán distribuirse a corto, media-
no y largo plazo de realización, te-
niendo en cuenta la proyección de
gastos y prestaciones acordadas y
las que potencialmente pudieran
acordarse durante el Ejercicio.
2) los límites de esta ley y sus nor-
mas complementarias. La Caja po-
drá invertir el activo administrado en:
a) títulos públicos emitidos por la

Nación, hasta el cincuenta por cien-
to (50%) del total del activo;
b) obligaciones negociables, deben-
tures y otros títulos valores repre-
sentativos de deuda con vencimien-
to a más de dos (2) años de plazo,
emitidos por sociedades anónimas,
entidades financieras, cooperativas
y asociaciones civiles constituidas
en el país, hasta el treinta por cien-
to (30%) del total del activo;
c) obligaciones negociables, deben-
tures y otros títulos valores repre-
sentativos de deuda con vencimien-
to a menos de dos (2) años de pla-
zo, emitidas por sociedades anóni-
mas nacionales, entidades financie-
ras, cooperativas y asociaciones ci-
viles, constituidas en el país, auto-
rizadas a la oferta pública por la
Comisión Nacional de Valores; has-
ta el treinta por ciento (30%) del
total del activo;
d) obligaciones negociables conver-
tibles emitidas por sociedades anó-
nimas nacionales, entidades finan-
cieras, cooperativas y asociaciones
civiles, constituidas en el país, au-
torizadas a la oferta pública por la
Comisión Nacional de Valores, has-
ta el veinte por ciento (20%) del
total del activo;
e) obligaciones negociables conver-
tibles, emitidas por empresas pú-
blicas privatizadas, autorizadas a
la oferta pública, por la Comisión
Nacional de valores, hasta el vein-
te por ciento (20%) del total del
activo;
f) depósitos plazo fijo, en entida-
des financieras, regidas por la Ley
nacional 21.526, hasta el treinta por
ciento (30%). Podrá aumentarse
hasta el cuarenta por ciento (40%),
en la medida que el excedente se
destine a créditos e inversiones en
la Provincia de Tierra del Fuego;
g) acciones de sociedades anónimas
nacionales mixtas o privadas, cuya
oferta pública esté autorizada por
la Comisión nacional de Valores,
hasta el treinta por ciento (30%)
del total del activo;
h) acciones de empresas públicas
privatizadas, autorizadas a la ofer-
ta pública por la Comisión Nacio-
nal de Valores, hasta un veinte por
ciento (20%) del total del activo;
i) cuotas parte de fondos comunes
de inversión, autorizados por la
Comisión Nacional de Valores, de
capital abierto o cerrado, hasta un
veinte por ciento (20%) del total
del activo;
j) cédulas hipotecarias, letras hi-
potecarias y otros títulos valores

que cuenten con garantía hipoteca-
ria o cuyo servicio se halle garanti-
zado por participaciones en crédi-
tos con garantía hipotecaria, auto-
rizados a la oferta pública por la
Comisión Nacional de Valores, has-
ta el cuarenta por ciento (40%) del
total del activo;
k) financiamiento de viviendas nue-
vas, para el personal en actividad
y/o retirado, garantizado por enti-
dades financieras a través de la
emisión de certificados de depósi-
to con fines constructivos y a tasa
variable, durante la etapa de cons-
trucción y de títulos, cédulas o le-
tras hipotecarias, una vez finaliza-
das las mismas, hasta un treinta por
ciento (30%) del total del activo;
l) préstamos personales de corto y
mediano plazo, a favor del perso-
nal en actividad, retirado o sus de-
rechohabientes, con criterios de
seguridad y rentabilidad adecuados
hasta el siete por ciento (7%) del
total del activo;
m) adquisición o construcción de
inmuebles destinados a locación
hasta el treinta y cinco por ciento
(35%) del total del activo;
n) adquisición de inversiones
agropecuarias hasta un treinta por
ciento (30%);
ñ) emprendimientos comerciales o
de servicios en general, con análi-
sis o proyecciones económicas
evaluadas previamente, hasta el
treinta por ciento (30%); y
o) inversiones en explotación y
comercialización de Recursos No
Renovables.
Las inversiones señaladas en los
incisos b) al k), inclusive, estarán
sujetas a requisitos y condiciones
establecidas en el artículo 40 de la
presente ley.
ARTICULO 39°-El activo de la
Caja no podrá ser invertido en: com-
pañías de seguro, sociedades geren-
tes de fondos de inversión, ni de
sociedades calificadoras de riesgo.
En ningún caso, podrá realizarse
operaciones financieras que requie-
ran la constitución de prendas o
gravámenes, sobre el activo de la
Caja.
ARTICULO 40°-Establécense las
siguientes limitaciones en las inver-
siones admitidas por el artículo 38
de la presente ley:
a) Las inversiones en obligaciones
negociables, debentures y otros tí-
tulos valores representativos de
deuda estarán sujetas a:
1) en ningún caso la suma de las
inversiones en los títulos enume-
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rados en los incisos d), e) y f), del
citado artículo, correspondientes a
una sola sociedad emisora, podrá
superar la proporción que sobre la
suma total de las inversiones de la
Caja en dichos conceptos y/o la
proporción que sobre el pasivo ins-
trumentado en los referidos títulos
por dicha sociedad y/o la propor-
ción que sobre el activo total de la
Caja, establezcan las normas regla-
mentarias; y
2) en ningún caso la suma de las
inversiones en títulos enumerados
en los incisos c), d) y f), del artícu-
lo de referencia, podrá superar el
treinta por ciento (30%) del activo
de la Caja.
b) Las inversiones en acciones es-
tarán sujetas a:
1) en ningún caso la suma de las
inversiones realizadas en acciones
de acuerdo a lo establecido en los
incisos h) e i), del artículo 38, co-
rrespondientes a una sola sociedad
emisora, podrá superar la propor-
ción que sobre la suma total de las
inversiones de la Caja en dicho con-
cepto y/o la proporción que sobre
el capital social de la emisora y/o la
proporción sobre el activo total de
la Caja, establezca la reglamentación;
2) en ningún caso la suma total de
las inversiones realizadas en accio-
nes, de acuerdo a lo establecido en
los incisos h) e i), del artículo de
referencia, podrá superar el cin-
cuenta por ciento (50%) del activo
de la Caja.
c) En ningún caso las inversiones
en cuotas partes de un fondo co-
mún de inversión, establecidas en
el inciso j) del artículo de mención,
podrán superar la proporción que
sobre el total de las inversiones,
efectuadas por la Caja en este con-
cepto y/o la proporción que sobre
el patrimonio del fondo común de
la inversión, establezcan las nor-
mas reglamentarias.
d) En ningún caso las inversiones
establecidas en el inciso g) del refe-
rido artículo, serán depositadas en
una sola entidad financiera, no po-
drán superar la proporción que
sobre el total de la inversión efec-
tuada en depósitos a plazo fijo por
la Caja, según lo establezcan las
normas reglamentarias.
e) En ningún caso las inversiones
en una sociedad habilitará para ejer-
cer más del cinco por ciento (5%)
del derecho a voto, en toda clase de
asambleas, cualquiera sea la tenen-
cia respectiva.
f) En ningún caso las inversiones

establecidas en los incisos k) y 1),
del artículo mencionado, corres-
pondientes a una sola sociedad
emisora, podrán superar la propor-
ción que sobre la suma total de las
inversiones de la Caja, en dichos
conceptos y/o la proporción que
sobre el pasivo instrumentado en
los referidos títulos y/o la propor-
ción que sobre el activo total de la
Caja, establezcan las normas regla-
mentarias.
g) En ningún caso, las inversiones
previstas en el inciso n) del artícu-
lo 38 de esta ley, podrán ser apli-
cadas a locaciones de vivienda fa-
miliar.
ARTICULO 41°- Todos los títu-
los, públicos o privados, que pue-
dan ser objeto de inversión por
parte de la Caja, deben estar auto-
rizados para la oferta pública y ser
transados en mercados secundarios
transparentes, que brinden diaria-
mente información veraz sobre el
curso de las cotizaciones en forma
pública y accesible.
La Comisión Nacional de Valores
determinará los mercados que re-
únen los requisitos enunciados en
este artículo.
ARTICULO 42°- Las inversiones
mencionadas en los incisos b) y g),
del artículo 38 de la presente ley,
deberán estar previamente califica-
das por el Banco Central de la Re-
pública Argentina. A los efectos de
la calificación deberá atender a las
garantías, plazos, responsabilidad
patrimonial de las entidades emi-
soras, condiciones de los mercados
y todo otro requisito que tienda a
resguardar la seguridad, y acepta-
ble rentabilidad, de las inversiones.

TÍTULO IV
PRESTACIONES DE LA CAJA

CAPÍTULO I
BENEFICIOS

ARTICULO 43°- Los beneficios
dinerarios que por esta ley se con-
ceden son:
a) retiro móvil ordinario al perso-
nal Policial y Servicio Penitencia-
rio de origen provincial;
b) retiro móvil por invalidez al per-
sonal Policial y Servicio Peniten-
ciario de origen provincial;
c) pensión móvil a los derechoha-
bientes del personal Policial y Ser-
vicio Penitenciario de origen pro-
vincial;
d) pago de asignaciones familiares
a los beneficiarios de origen Poli-
cial y Servicio Penitenciario pro-

vincial y sus derechohabientes;
e) retiro móvil compensatorio al
personal de origen territorial;
f) retiro móvil compensatorio por
invalidez al personal de origen te-
rritorial;
g) pensión móvil compensatoria a
los derechohabientes del personal
de origen territorial;
h) haber móvil de pasividad para el
personal Policial y Servicio Peni-
tenciario de origen provincial; e
i) haber móvil de pasividad para
el personal policial de origen te-
rritorial.
ARTICULO 44°-  Sin perjuicio de
los alcances mencionados en el ar-
tículo 43 inciso. e), f), g) e i) de
esta ley, la Caja continúa con los
beneficios compensatorios en los
porcentajes otorgados hasta el pre-
sente y con la movilidad corres-
pondiente.
ARTICULO 45°-  La Caja deberá
disponer, con carácter de servicio
propio o contratado, de la infraes-
tructura necesaria para proveer
adecuadamente las prestaciones de
salud de sus beneficiarios de ori-
gen provincial y sus derechoha-
bientes.
La contratación de estas prestacio-
nes debe realizarse con obras so-
ciales o con empresas de medicina
prepaga.
ARTICULO 46°-  La Caja respe-
tará la elección de la Obra Social
que elija el beneficiario, sistema al
cual realizará los aportes corres-
pondientes y en forma mensual.

CAPÍTULO II
DETERMINACIÓN DE LOS

BENEFICIOS

ARTICULO 47°-  El importe de
los beneficios para la concesión de
los retiros, pensiones, haberes de
pasividad o beneficios compensa-
torios, según lo establecido en el
artículo 43, incisos a), b), c) y h)
de la presente ley, se fijará en los
porcentajes que en cada caso esta-
blece la Ley provincial 735 para el
Personal de la Policía Provincial, y
los porcentajes que en caso esta-
blezca la futura ley de Personal del
Servicio Penitenciario Provincial
sobre la base de la última retribu-
ción o asignación correspondiente
al grado del que era titular el
aportante, a la fecha de su cese en
el servicio activo.
En todos los casos se requerirá ha-
ber cumplido en el grado un perío-
do mínimo de doce (12) meses con-

secutivos, salvo los casos de muer-
te o cese por invalidez.
A los fines de esta ley se entenderá
por retribución los conceptos in-
dicados en el artículo 32 de la pre-
sente de acuerdo a la escala salarial
vigente para el personal en activi-
dad.
ARTICULO 48°- Las prestacio-
nes mencionadas en el artículo 43,
incisos d), e), f) e i) de esta ley,
consistirán en el cien por ciento
(100%) del haber de retiro o pen-
sión resultante de la aplicación de
lo establecido por Ley provincial
735.
ARTICULO 49°-  Los funciona-
rios policiales de carrera que se re-
tiren del cargo de Jefe o Subjefe de
Policía, artículo 70 de la Ley pro-
vincial 735, o de similar cargo en el
Servicio Penitenciario, están com-
prendidos en el régimen previsio-
nal de esta ley. Su haber será igual
al sueldo o asignación de su grado,
con más los emolumentos comple-
mentarios asignados al cargo que
determinen las normas salariales
respectivas y por los cuales se ha-
gan aportes previsionales.
ARTICULO 50°- Los importes de
los beneficios establecidos en esta
ley son móviles y de actualización
automática, en función a las modi-
ficaciones que se produzcan en los
haberes del personal en actividad.
ARTICULO 51°- Previo al otor-
gamiento del haber de retiro por
invalidez debe cumplirse el siguien-
te trámite:
a) el grado de invalidez será deter-
minado por una Junta Médica de-
signada por la Jefatura de Policía,
quién deberá notificar a la Caja con
la debida antelación, el día y hora
en que se llevará a cabo la revisación
y adjuntará copia de historia clíni-
ca y antecedentes de la enferme-
dad del personal policial;
b) el grado de invalidez será deter-
minado por una Junta Médica de-
signada por la Jefatura del Servicio
Penitenciario Provincial, quién de-
berá notificar a la Caja con la debi-
da antelación, el día y hora en que
se llevará a cabo la revisación y
adjuntará copia de historia clínica
y antecedentes de la enfermedad
del personal penitenciario;
c) la Caja designará a un facultati-
vo a su costa, a efectos de que
concurra al examen, quién emitirá
informe al respecto;
d) en caso de discrepancia entre los
dictámenes de la Junta Médica de-
signada por la Policía y/o por el
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Servicio Penitenciario y el del fa-
cultativo designado por la Caja, se
elevarán las actuaciones pertinen-
tes a la Dirección de Reconocimien-
tos Médicas de la Provincia, para
su resolución definitiva; y
e) en caso de coincidencia de los
dictámenes se continuará con los
trámites inherentes al otorgamien-
to del beneficio.
ARTICULO 52°- Para el pago de
las asignaciones familiares previs-
tas en el inciso g) del artículo 43 de
esta ley, se dará cumplimiento a la
normativa vigente del Poder Eje-
cutivo en cuanto a conceptos e
importes.

CAPÍTULO III
PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN
DE LAS PRESTACIONES

ARTICULO 53°- El haber de re-
tiro es vitalicio y el derecho a su
goce se pierde o se suspende
cuando el beneficiario sea retira-
do por invalidez y vuelva al ser-
vicio activo en funciones especí-
ficas de su grado, perderá el dere-
cho al beneficio previsional que
estaba percibiendo y adquirirá ple-
no derecho sobre los servicios pres-
tados con anterioridad y los que
preste en lo sucesivo.
Lo establecido en el presente ar-
tículo se reputa válido tanto para
el personal Policial y Penitenciario
de origen provincial, como para el
de procedencia territorial.
ARTICULO 54°- El derecho al ha-
ber de pensión o pensión compen-
satoria se pierde, en forma irrevo-
cable, por fallecimiento del benefi-
ciario no transmitiéndose a sus he-
rederos; sin perjuicio del derecho a
acrecer que pueda corresponder a
los derechohabientes.

TÍTULO V
DE LAS OBLIGACIONES

DEL EMPLEADOR

ARTICULO 55°- El empleador, a
través de las correspondientes Je-
faturas, se encuentra sujeto a las
siguientes obligaciones formales:
a) comunicar toda alta, baja o ini-
cio de trámite de retiro voluntario
u obligatorio de personal y de las
variaciones que se produzcan de la
escala salarial, dentro del plazo de
cinco (5) días de acontecida;
b) informar la realización de Junta
médica para la determinación de
invalidez de la que pueda despren-
derse el pase a situación de retiro;

c) brindar información a esta Caja
en forma periódica, de acuerdo a
como lo establezca la reglamenta-
ción, sobre nómina de personal,
ascensos, familiares a cargo y todo
otro dato que resulte de interés para
la futura determinación del haber
de retiro; y
d) extender las certificaciones co-
rrespondientes por aportes y con-
tribuciones devenidas de los años
prestados de servicio por el perso-
nal que se encuentre en causales de
beneficio.
ARTICULO 56°- El empleador
debe declarar e ingresar los aportes
y contribuciones, de los artículos
30, 31último párrafo 36 de la pre-
sente, en su doble carácter de agen-
te de retención de las obligaciones
a cargo del personal y contribuyen-
te de la Caja dentro de los prime-
ros quince (15) días del mes siguien-
te al devengamiento del haber men-
sual.

TÍTULO VI
DEL PERSONAL DE LA CAJA

CAPÍTULO I
INTEGRACIÓN, ESCALAFÓN

Y ESPECIALIDAD

ARTICULO 57°- El personal de
la Caja se rige por el contenido del
presente Título y por lo que deter-
minen los reglamentos que se dic-
ten en concordancia.
ARTICULO 58°- El personal de
la Caja se divide en categorías: pro-
fesionales, técnicos administrati-
vos y maestranza/servicios gene-
rales; y dentro de éste por especia-
lidades identificadas por letras de
acuerdo a las tareas que realizan.
ARTICULO 59°- El personal que
adquiera un título habilitante com-
patible a las necesidades del orga-
nismo o especialidad distinta a la
que poseía al momento de ser nom-
brado, podrá solicitar cambio de es-
pecialidad, pero ello no obligará a la
autoridad de la Caja a otorgarlo, de-
biendo evaluarse en una u otra si-
tuación las necesidades del servicio.
ARTICULO 60°- El Directorio de
la Caja determina las especialida-
des profesionales que se conside-
ren necesarias o convenientes para
el mejor desarrollo de la función
dentro de la siguiente estructura:
I.- Profesional A:
Auxiliar Superior de 1ra.
Auxiliar Superior de 2da.
Auxiliar Superior de 3ra.
II.- Profesional B:
Auxiliar Superior de 2da.

Auxiliar Superior de 3ra.
Auxiliar Superior de 4ta.
III.- Técnico / Administración
Auxiliar de 1ra.
Auxiliar de 2da.
Auxiliar de 3ra.
Auxiliar de 4ta.
IV.- Maestranza / Servicios
Generales.
Auxiliar de 1ra.
Auxiliar de 2da.
Auxiliar de 3ra.
ARTICULO 61°- Dentro de este
Escalafón se disponen las siguien-
tes especialidades.
I.- Técnico Profesional A
Cumple funciones para cuyo de-
sempeño se requieren estudios uni-
versitarios de cinco (5) años o más
de duración. Ingresa como Auxiliar
Superior de 3ra.
II.- Técnico Profesional B
Cumple funciones para cuyo de-
sempeño se requieren estudios uni-
versitarios o terciarios hasta cua-
tro (4) años de duración. Ingresa
como Auxiliar Superior de 4ta.
III.- Técnico y de Administración
Cumple funciones para cuyo de-
sempeño se requiere título secun-
dario o técnico, o competencia e
idoneidad especial. Cumple funcio-
nes complementarias de oficinas y
administración en general. Ingresa
como Auxiliar de 4ta.
IV.- Maestranza /Servicios Gene-
rales
Cumple funciones vinculadas con
el manejo y mantenimiento de ins-
talaciones y equipamientos técni-
cos, construcciones y conservación
de edificios. Ingresa como Auxiliar
de 3ra.
ARTICULO 62°- Para las distin-
tas especialidades regirán los si-
guientes tiempos de permanencia
en categoría para su promoción:
I.- Técnico Profesional A:
Auxiliar Superior de 1 ra.: ocho (8)
años.
Auxiliar Superior de 2da.: ocho (8)
años.
Auxiliar Superior de 3ra.: nueve (9)
años.
II.- Técnico Profesional B:
Auxiliar Superior de 2da.: ocho (8)
años.
Auxiliar Superior de 3ra.: ocho (8)
años.
Auxiliar Superior de 4ta.: nueve (9)
años.
III.- Técnico / Administración
Auxiliar de 1ra.: cinco (5) años.
Auxiliar de 2da.: seis (6) años.
Auxiliar de 3ra.: siete (7) años.
Auxiliar de 4ta.: siete (7) años.

IV.- Maestranza / Servicios
Generales.
Auxiliar de 1ra.: ocho (8) años.
Auxiliar de 2da.: nueve (9) años.
Auxiliar de 3ra.: nueve (9) años.

CAPÍTULO II
ADMISIÓN

ARTICULO 63°- El aspirante a in-
gresar como personal de la Caja,
debe reunir las condiciones exigi-
das para el ingreso a la Administra-
ción Pública.
ARTICULO 64°- Sin perjuicio a
lo establecido en el artículo ante-
rior, no podrán ingresar:
a) el fallido o concursado civilmen-
te, hasta tanto no obtenga su reha-
bilitación;
b) el inhabilitado para el ejercicio
de cargos públicos en tanto dure la
inhabilitación.
c) el que haya sido exonerado has-
ta tanto no sea rehabilitado; y
d) el que tenga actuación pública
contraria al régimen constitucional
o a las instituciones fundamenta-
les de la Nación Argentina.
ARTICULO 65°- Además de las
condiciones generales determinadas
en el artículo 130 de la Ley provin-
cial 735, el aspirante debe reunir
para cada especialidad las condi-
ciones particulares que determine
la reglamentación de esta ley.

CAPÍTULO III
NOMBRAMIENTOS

ARTICULO 66°- A propuesta del
Directorio, es facultad del Presi-
dente designar al personal de la Caja
en las distintas especialidades.
ARTICULO 67°- El nombramien-
to del personal tiene carácter pro-
visorio durante el primer año, al
término del cual obtendrá el alta
definitiva automática cuando haya
demostrado idoneidad y condicio-
nes para el empleo conferido. No
obstante haber aprobado el examen
de competencia o concurso de ad-
misión, dentro del período de prue-
ba, se podrá prescindir de sus ser-
vicios sin otra causa que la de no
haber superado el año de antigüe-
dad.

CAPÍTULO IV
EGRESO

ARTICULO 68°- El personal de
la Caja cesa en sus funciones y em-
pleo por:
a) renuncia;
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b) incapacidad física o fallecimien-
to desvinculado a su función/em-
pleo;
c) incapacidad física o fallecimien-
to vinculado a su función/empleo;
d) jubilación;
e) cesantía o exoneración;
f) pérdida de la ciudadanía argenti-
na; o
g) aplicación del artículo anterior.
ARTICULO 69°- El personal que
cesa por lo establecido en el inciso
a) y d) del artículo anterior esta
obligado a permanecer en el cargo
por el término de sesenta (60) días,
si antes no fuera reemplazado o
aceptada su dimisión o autorizado
a cesar en sus funciones. Transcu-
rrido un lapso de noventa (90) días
corridos sin haberse expedido la
autoridad competente el personal
podrá considerar aceptada automá-
ticamente su renuncia.
ARTICULO 70°-El personal que
deba jubilarse por las causales del
artículo 68, inciso c) de la presente
ley, tiene derecho a la jubilación
como el beneficio a sus derechoha-
bientes.

CAPITULO V
DEBERES

ARTICULO 71°- Sin perjuicio de
los deberes que particularmente
impongan las leyes, decretos y re-
soluciones especiales, el personal
de la Caja esta obligado a:
a) prestar con eficiencia, capaci-
dad y diligencia en el lugar, condi-
ciones de tiempo y forma que de-
terminen las disposiciones regla-
mentarias correspondientes;
b) observar en el empleo y fuera
de él una conducta decorosa y dig-
na de la consideración y confian-
za que su estado exige;
c) conducirse con tacto y cortesía
en sus relaciones con el público,
conducta que deberá observar asi-
mismo respecto de sus superiores
o pares;
d) obedecer toda orden emanada del
responsable del área en el cual se
desempeñe;
e) rehusar dádivas, obsequios, re-
compensas o cualquier otra venta-
ja con motivo de su actividad;
f) guardar secreto y discreción, aún
después de haber cesado en el em-
pleo, de cuanto se relacione con su
actividad, que por su naturaleza o
en virtud de disposiciones espe-
ciales así se exija y que el agente
haya tenido conocimiento en razón
de sus tareas;

g) promover las acciones judiciales
que corresponda, previa autoriza-
ción del Presidente de la Caja, cuan-
do sea objeto de imputaciones
delictuosas:
h) declarar sus actividades de ca-
rácter profesional, comercial, indus-
trial, cooperativas o de algún modo
lucrativas, a fin de establecer si son
compatibles con su desempeño;
i) declarar bajo juramento su situa-
ción patrimonial y las modificacio-
nes ulteriores, en la forma y tiem-
po que determine la Caja conforme
a disposiciones en vigencia para la
Administración Pública;
j) declarar las deudas contraídas con
dependencias oficiales y servicios
sociales proporcionando la docu-
mentación que se establezca en
cada oportunidad, en las condicio-
nes y formas que determine la re-
glamentación;
k) excusarse de intervenir en todo
aquello en que por su situación
pueda originar interpretaciones de
parcialidad o concurra incompati-
bilidad moral;
l) encuadrarse en las disposiciones
legales y reglamentarias de la
Administuición Pública, sobre in-
compatibilidad inherentes a su ac-
tividad; y
m) comunicar con una antelación
de treinta (30) días corridos, en caso
de contraer matrimonio, nombre,
domicilio y número del Documen-
to Nacional de Identidad del con-
trayente.
ARTICULO 72°- Queda prohibi-
do al personal de la Caja, sin per-
juicio de lo que establezcan los re-
glamentos:
a) patrocinar o asesorar trámites o
gestiones administrativas referidas
a asuntos de terceros relacionados
al empleo; se encuentren o no ofi-
cialmente a su cargo, hasta un (1)
año después de su egreso:
b) desarrollar actividades que les
representen beneficios u obligacio-
nes con entidades vinculadas a la
Caja; y
c) realizar o propiciar actos incom-
patibles con las normas de moral,
urbanidad y buenas costumbres.
ARTICULO 73°- Es incompatible
el desempeño de un empleo en la
Caja con otro nacional, provincial
o municipal, exceptuándose las ac-
tividades del personal de las espe-
cialidades A y B, cuando se refie-
ran exclusivamente a tareas de ca-
rácter sanitario o asistencial, do-
cente o de investigación científica,
en cuyo caso se podrá acumular

otro cargo de la misma naturaleza
y siempre que no haya superposi-
ción de horarios y/o contradicción
en el empleo desempeñado en la
Caja.

CAPÍTULO VI
DERECHOS, ESTABILIDAD

Y CARRERA
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 74°- El personal de
la Caja adquiere estabilidad labo-
ral a partir del año de su alta, pu-
diendo ser separado solamente de
la manera y forma determinada en
esta ley y su reglamentación.
ARTICULO 75°- El personal tie-
ne derecho a ser promovido, si-
guiendo la escala ascendente de
cada agrupación, debiendo cumplir
el tiempo estipulado para cada ca-
tegoría.
ARTICULO 76°-El personal es
calificado anualmente conforme a
los lineamientos que emane de la
reglamentación de esta ley.
ARTICULO 77°- El personal tie-
ne derecho a menciones especia-
les, a juicio del Directorio, las que
serán tenidas en cuenta a efectos
de su promoción, cuando haya
realizado, proyectado o efectua-
do tareas que hayan influido para
mejorar, facilitar o perfeccionar los
servicios de la Caja, calificadas de
mérito extraordinario en la forma
y condiciones que fija la reglamen-
tación.
ARTICULO 78°- El Personal tie-
ne derecho al uso de las siguientes
licencias:
a) ordinaria por descanso anual;
b) especial para tratamiento de sa-
lud;
c) extraordinaria para asuntos per-
sonales o de familia;
d) período invernal;
e) por matrimonio;
f) por nacimiento o adopción;
g) por fallecimiento
h) por estímulo; e
i) por estudio.
ARTICULO 79°- La licencia es-
pecial se concede para la atención
de la salud, agrupándose según los
siguientes motivos:
a) donar sangre;
b) enfermedad común;
c) enfermedad o accidente de lar-
go tratamiento, vinculado al em-
pleo;
d) enfermedad o accidente de lar-
go tratamiento, desvinculado al
empleo;
e) maternidad;

f) lactancia;
g) atención de familiares enfermos,
en primer grado de consanguini-
dad u otros a cargo; y
h) donar órganos. El encuadre de
esta licencia será conforme al inci-
so d) del presente artículo.
ARTICULO 80°- El personal de
la Caja y familiares a su cargo, go-
zan de la asistencia social y sanita-
ria que otorga el Poder Ejecutivo y
de todas aquellas que se estructuren
en el futuro para la Caja.
ARTICULO 81°- Por cuestiones
relativas a calificaciones, promo-
ciones o menciones, el personal
de la Caja tendrá derecho a em-
plear la vía del reclamo conforme
a lo que determine la Ley provin-
cial 141 o la que en el futuro la
reemplace.

CAPÍTULO VIl
RETRIBUCIÓN

ARTICULO 82°- El personal de
la Caja gozará del sueldo básico,
suplementos generales y, suple-
mentos particulares que para
cada caso determine expresamen-
te la presente ley y su reglamen-
tación.
ARTICULO 83°- A los efectos del
haber mensual correspondiente a
cada categoría será fijado en base a
la siguiente tabla de equivalencias:
I.- Profesional A:
Auxiliar Superior de 1ra.: Subco-
misario.
Auxiliar Superior de 2da.: Princi-
pal
Auxiliar Superior de 3ra.: Subins-
pector
II.- Profesional B:
Auxiliar Superior de 2da.: Princi-
pal
Auxiliar Superior de 3ra.: Subins-
pector.
Auxiliar Superior de 4ta.: Ayudante.
III.- Técnico /Administración:
Auxiliar de 1ra.: Sargento 1°.
Auxiliar de 2da.: Sargento.
Auxiliar de 3ra.: Cabo 1°.
Auxiliar de 4ta.: Cabo.
IV.- Maestranza / Servicios Gene-
rales:
Auxiliar de 1ra Cabo 1°.
Auxiliar de 2da.: Cabo.
Auxiliar de 3ra.: Agente.
ARTICULO 84°- Los suplemen-
tos generales para el personal de la
Caja son:
a) Antigüedad: que percibirá en
cada categoría, monto y condicio-
nes que fije la reglamentación de
esta ley;
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b) Suplemento Zona Desfavorable:
que percibirá en cada categoría y
sobre el cien por ciento (100%) de
los importes que tengan carácter
remunerativo y bonificable.
c) Permanencia en la Categoría: que
percibirá a partir del momento que
cumpla los tiempos determinados
en la presente ley y su respectiva
reglamentación.

CAPÍTULO VIII
JUBILACIONES

ARTICULO 85°- El personal de la
Caja se rige por el Régimen General
de Seguridad Social del Personal de
la Administración Pública.

CAPÍTULO IX
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 86°- El personal de
la Caja es pasible, por faltas que
cometan y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles y penales
fijadas por las leyes respectivas,
de las siguientes sanciones:
a) apercibimiento;
b) suspensión;
c) cesantía; y
d) exoneración.
ARTICULO 87°- La reglamenta-
ción de esta ley establece las faltas
disciplinarias, su clasificación, las
sanciones consecuentes, remisión
o conmutación de las sanciones y
demás disposiciones necesarias
para poner en ejecución las nor-
mas de este Capítulo.
ARTICULO 88°- Además de la
sanción de apercibimiento, el Di-
rectorio y a través del Presidente
de la Caja, aplicará la pena de sus-
pensión de hasta sesenta (60) días
sin goce de haberes.
ARTICULO 89°- La suspensión
superior a diez (10) días sólo po-
drá ser aplicada por faltas graves y
previa instrucción de sumario ad-
ministrativo ordenadas por el Pre-
sidente de la Caja.
ARTICULO 90°- Las sanciones de
cesantía y exoneración sólo podrán
ser aplicadas previa instrucción del
sumario administrativo correspon-
diente.
ARTICULO 91°- La pena de ce-
santía consiste en la separación del
sancionado de la Caja.
ARTICULO 92°- El cesanteado no
podrá pedir su reincorporación.
ARTICULO 93°- La pena de exo-
neración importa la separación de-
finitiva e irrevocable del sanciona-
do de la Caja.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS Y
TRANSITORIAS

GENERALES
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 94°- El personal po-
licial y del Servicio Penitenciario
que se encuentre dentro de las es-
calas jerárquicas establecidas por
el artículo 12 de la Ley provincial
735 y artículo 21 de la Ley provin-
cial 777, ingresado antes de la san-
ción y promulgación de la presen-
te ley, se ajustarán en un todo a lo
determinado en los artículos 90 y
100 de la Ley provincial 735.
ARTICULO 95°- Incorpórase a la
Ley provincial 735 el artículo 53
bis, con el siguiente texto:
«Artículo 53 bis: Para el ascenso al
grado inmediato superior del per-
sonal policial, nombrado con pos-
terioridad a la sanción de la Ley
Previsional, será necesario además
de contar con las vacantes en dicho
grado y cumplir con las exigencias
que especifique la reglamentación,
tener el siguiente tiempo mínimo
en el grado que a continuación se
detalla:
I- PERSONAL SUPERIOR
a) Especialidades Seguridad, Peni-
tenciaria, Bomberos y Comunica-
ciones:
Comisario General: un (1) año
Comisario Mayor: dos (2) años
Comisario Inspector: dos (2) años
Comisario: tres (3) años
Subcomisario: tres (3) años
Principal: cuatro (4) años
Inspector: cuatro (4) años
Subinspector: cuatro (4) años
Ayudante: cuatro (4) años
b) Especialidades Profesionales de
cinco (5) o más años de estudios
universitarios:
Comisario Mayor. cuatro (4) años
Comisario Inspector: cuatro (4)
años
Comisario: cinco (5) años
Subcomisario: cinco (5) años
Principal: seis (6) años
Inspector: seis (6) años
c) Especialidades Profesionales de
cuatro (4) años de estudios univer-
sitarios o terciarios:
Comisario Inspector: cuatro (4)
años
Comisario: cuatro (4) años
Subcomisario: cinco (5) años
Principal: cinco (5) años
Inspector: seis (6) años

Subinspector: seis (6) años
d) Especialidades Profesionales de
tres (3) años de estudios terciarios
Comisario: tres (3) años
Subcomisario: cuatro (4) años
Principal: cinco (5) años
Inspector: seis (6) años
Subinspector: seis (6) años
Ayudante: seis (6) años
II- PERSONAL SUBALTERNO:
Todas las especialidades
Suboficial Mayor: un (1) año
Suboficial Auxiliar: dos (2) años
Suboficial Escribiente: tres (3) años
Sargento 1°: tres (3) años
Sargento: cuatro (4) años
Cabo 1°: cuatro (4) años
Cabo: cuatro (4) años
Agente: cuatro (4) años.».
ARTICULO 96°- Incorpórase a la
Ley provincial 735 el artículo 90
bis, con el siguiente texto:
«Artículo 90 bis: El personal del
cuadro permanente que haya ingre-
sado a la Institución con posterio-
ridad a la sanción de la Ley Previ-
sional, podrá pasar a situación de
retiro a su solicitud, en la forma
que determine la reglamentación de
la presente ley, cuando haya com-
putado veinticinco (25) años sim-
ples de servicios el personal supe-
rior y veintidós (22) años simples
el personal subalterno.
Cuando el causante se encuentre
bajo sumario por cuestiones disci-
plinarias será facultad discrecional
de la Jefatura otorgar el retiro vo-
luntario, sin perjuicio de que, con-
forme al resultado de las actuacio-
nes, dicho retiro se transforme en
retiro obligatorio, cesantía o exo-
neración.».
ARTICULO 97°- Sustitúyese de
la Ley provincial 735 el artículo
67, por el siguiente texto:
«Artículo 67: La licencia extraor-
dinaria por antigüedad se concede-
rá al personal policial en actividad
que solicite su retiro y cuente con
una antigüedad de:
a) veinticuatro (24) años de ser-
vicio para el personal superior y
diecinueve (19) para el personal
subalterno, que hayan ingresado
a la Institución con anterioridad
a la sanción de la Ley Previsio-
nal; y
b) veintinueve (29) años de ser-
vicio para el personal superior y
veinticuatro (24) para el perso-
nal subalterno, que hayan ingre-
sado a la Institución con poste-
rioridad a la sanción de la Ley
Previsional.
Se concederá por un plazo de seis

(6) meses a cuyo término el cau-
sante pasará a disponibilidad has-
ta el otorgamiento definitivo del
retiro.».
ARTICULO 98°- Sustitúyese de
la Ley provincial 735 el artículo
96, por el siguiente texto: «Artícu-
lo 96: Tendrá derecho al haber de
retiro:
a) en el retiro obligatorio:
1.- el personal comprendido en el
artículo 41 inciso b) de la presen-
te ley, cualquiera sea el tiempo de
servicios computados; y
2.- el personal que por otras cau-
sas haya pasado a esta situación
cuando tenga computados diez
(10) años policiales simples de
servicio como mínimo;
b) en el retiro voluntario:
1.- el personal Superior y Sub-
alterno que se encuentre en el
Cuadro Permanente con anterio-
ridad a la sanción de la Ley Pre-
visional, y que hayan computa-
do veinte (20) y diecisiete (17)
años simples de servicio, respec-
tivamente;
2.- el personal Superior y Subal-
terno que se encuentre en el Cua-
dro Permanente con posterioridad
a la sanción de la Ley Previsional,
que computara veinticinco (25) y
veintidós (22) años simples de ser-
vicio, respectivamente.».
ARTICULO 99°- Sustitúyese de
la Ley provincial 735 el artículo
100, por el siguiente texto:
«Artículo 100: Los haberes de re-
tiro y pasividad se mantendrán
permanentemente actualizados:
a) en los casos a que se refieren
los artículos 96 y 97 de la presen-
te ley, según las normas de éstos
con referencia a las variaciones
que se produzcan en las remune-
raciones en cuya relación estén es-
tablecidos los beneficios;
b) en los casos de baja con dere-
cho a haber de pasividad o pen-
sión, aplicando los porcentajes
proporcionales al tiempo de ser-
vicios establecidos en el artículo
anterior, sobre el ochenta y dos
por ciento (82%) o setenta y cin-
co por ciento (75%) respectiva-
mente, del haber de retiro en cuya
relación estén establecidos los be-
neficios;
c) en las demás situaciones, apli-
cando los porcentajes de este ar-
tículo, sobre el total del sueldo, su-
plementos generales y bonificacio-
nes con deducción de aportes, del
personal en servicio efectivo del
mismo grado y antigüedad.
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Años de servicio             Personal Superior      Personal Subalterno

        10 50%     50%
        11 53%     55%
        12 56%     60%
        13 59%     65%
        14 62%     70%
        15 65%     75%
        16 69%     80%
        17 73%     85%
        18 77%     90%
        19 81%     95%
        20 85%    100%
        21 88%    100%
        22 91%    100%
        23 94%    100%
        24 97%    100%
        25 100%    100%

d) al personal que ingrese al Cuadro Permanente con posterioridad a la
sanción de la Ley Previsional, se le aplicará la siguiente escala porcen-
tual en relación a los años de servicios prestados

Años de servicio               Personal Superior      Personal Subalterno

         10     30%     30%
         11 34%     34%
         12 38%     38%
         13 42%     42%
         14 46%     46%
         15 50%     50%
         16 53%     55%
         17 56%     60%
         18 59%     65%
         19 62%     70%
         20 65%     75%
         21 69%     80%
         22 73%     85%
         23 77%     90%
         24 81%     95%
         25 85%    100%
         26 88%    100%
         27                 91%    100%
         28 94%    100%
         29 97%    100%
         30 100%    100%

A los efectos del haber de retiro, la fracción que pase de los seis (6)
meses se computará como año entero, solamente si el causante hubo
computado el mínimo de años simples de servicio conforme lo determi-
na esta ley. La fracción inferior a seis (6) meses será desechada.».
ARTICULO 100°- Todos los bienes de la Caja estarán exentos de todo
impuesto provincial existente o que se creen en el futuro.
ARTICULO 101°- Son inembargables los bienes, recursos y rentas
establecidas por esta ley y que en conjunto forman el activo de la Caja
Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial, y Com-
pensadora para el Personal Policial del Ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 102°- Ninguna autoridad podrá disponer de los fondos de
la Caja para otra aplicación que la que, expresamente asigna esta ley,
siendo ello causal de juicio político o administrativo al funcionario res-
ponsable, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan en el
ámbito penal y civil, en forma solidaria e ilimitada entre quienes dispon-
gan, consientan y/o autoricen.
ARTICULO 103°- Las erogaciones por prestaciones, contrataciones,
servicios, comisiones, gastos corrientes y adquisición de bienes de uso

para asegurar el funcionamiento de
la Caja y atención a sus beneficia-
rios, serán atendidas con recursos
propios, conforme las previsiones
y/o ampliaciones presupuestarias
anuales.
ARTICULO 104°- Las deudas
que deba reclamar la Caja ante los
organismos públicos o privados,
se tramitarán por la vía del juicio
de apremio; sirviendo como sufi-
ciente título ejecutivo la liquida-
ción emanada del Presidente del
Directorio.
ARTICULO 105°- Es incompati-
ble la percepción de los haberes
de retiro, con el desempeño de cual-
quier actividad en relación de de-
pendencia estatal provincial, a ex-
cepción de los servicios docentes
y lo estipulado en la Ley provin-
cial 735 para el personal llamado
a prestar servicio. El Poder Ejecu-
tivo podrá establecer por tiempo
determinado y por la vía de ex-
cepción, regímenes de compatibi-
lidad limitada con reducción de los
haberes previsionales, los que se-
rán válidos únicamente para los
servicios que se presten en el ám-
bito de la Administración Pública.
ARTICULO 106°- En los casos
en que exista incompatibilidad to-
tal o parcial, entre el goce de la
prestación y el desempeño de la
actividad, el retirado involucrado
en tal circunstancia, tendrá un pla-
zo de treinta (30) días corridos
para denunciar expresamente y
por escrito, ante la Caja, la nueva
situación.
El retirado que omita formular la
denuncia en la forma y plazo indi-
cados en el párrafo anterior, debe-
rá reintegrar con intereses, lo per-
cibido indebidamente en concep-
to de haberes previsionales, a par-
tir del reingreso a la actividad y
hasta la fecha de la efectiva baja
en el listado de pagos, quedando
privado automáticamente del de-
recho a computar los nuevos ser-
vicios desempeñados durante ese
período para cualquier reajuste o
transformación.
Queda excluido de esta figura el
personal retirado llamado a pres-
tar servicios en forma voluntaria
u obligatoria, quien se ajusta en
un todo a lo estipulado en el ar-
tículo 85 de la Ley provincial 735.
ARTICULO 107°- Contra las re-
soluciones del Directorio, los in-
teresados podrán interponer ante
la Caja los recursos de revocatoria
y de apelación en subsidio, con-

forme a las previsiones, plazos y
procedimiento de la Ley provin-
cial 141 o la que en el futuro la
reemplace. El recurso de apelación
se sustanciará ante el Poder Eje-
cutivo, a través del Ministerio co-
rrespondiente, el que resolverá de
acuerdo con el expediente sin per-
juicio de las medidas que de ofi-
cio, o para mejor proveer, pueda
disponer.
Entenderá asimismo el Poder Eje-
cutivo, por vía de apelación, en
las resoluciones que acuerdan, re-
ajustan o deniegan prestaciones
cuando por la importancia o par-
ticularidades del caso, el Presiden-
te o cualquiera de los Directores
planteen el consiguiente recurso
en la misma sesión en que se adop-
ten aquellas.
ARTICULO 108°- Las resolucio-
nes del Poder Ejecutivo a que hace
mención el artículo anterior, serán
apelables ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia competente con
asiento en la Provincia.
El recurso deberá ser fundado y
sólo podrá interponerse aducién-
dose inaplicabilidad de la ley o
doctrina legal.
Interpuesto el recurso, las actua-
ciones se remitirán de inmediato al
Juzgado de Primera Instancia com-
petente, el que resolverá sin más
trámite como Tribunal de Derecho,
decidiendo en primer término acer-
ca de la procedencia del recurso y,
en su caso, sobre la aplicabilidad
de la ley o de la doctrina legal.
ARTICULO 109°- Para la averi-
guación de los extremos legales,
además de los justificativos ofi-
ciales, la Caja queda facultada para
solicitar todos los informes que
juzgue convenientes.
ARTICULO 110°- Con relación
a los derechos provenientes de
litis, los mismos tendrán efectos
de retroactividad pautados en doce
(12) meses a partir de la presenta-
ción inicial.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

ARTICULO 111°- Transitoria-
mente la Jefatura de Policía y el
Estado Mayor Policial deben sos-
tener o reemplazar a los represen-
tantes del Directorio de la ex Caja
Compensadora de la Policía Te-
rritorial.
Excepcionalmente actuaran en ca-
lidad de Directorio Interino, ello
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por un plazo no mayor de ciento
ochenta (180) días corridos, te-
niendo como objeto practicar las
diligencias tendientes a la norma-
lización del funcionamiento de la
Caja creada por esta ley. En el pri-
mero de los casos, los selecciona-
dos deben encontrarse en activi-
dad, encontrándose sujetos a los
beneficios, deberes y obligaciones
impuestos por esta norma.
En caso de ser reemplazado los in-
tegrantes actuales, debe ser confor-
mado por personal en actividad del
siguiente modo: dos (2) Oficiales
Superiores o Jefes y dos (2) Sub-
oficiales Superiores. A sus efectos
deben cumplir funciones exclusi-
vas y excluyentes en la Caja.
El personal civil que se ha desem-
peñado en la Caja Compensadora
de la Policía Territorial, conforma-
rá la planta del personal de esta
Caja, de acuerdo a lo estipulado en
la presente ley.

CAPITULO  III
DISPOSICIONES

GENERALES

ARTICULO 112°- El retirado
que a la fecha de la sanción de la
presente ley se encuentre en el
desempeño de cualquier activi-
dad en relación de dependencia
estatal, con las excepciones esta-
blecidas en el artículo 105, que-
dará eximido de la obligación de
reintegrar los haberes previsiona-
les que haya percibido indebida-
mente por la incompatibilidad, si
formula la denuncia prevista en
el artículo 106 dentro de los trein-
ta (30) días corridos, a contar
desde la fecha de entrada en vi-
gencia de esta ley,
ARTICULO 113°- Los beneficios
acordados por la presente ley son
de aplicación inmediata al perso-
nal retirado de origen territorial o
sus derechohabientes, que a la fe-
cha se encuentre usufructuando el
retiro o pensión compensatorios,
y al que se incorpore a esta situa-
ción de revista, en virtud del régi-
men previsional en el cual se ha-
llan encuadrados.
ARTICULO 114°- A partir de su
entrada en vigencia, quedan dero-
gadas las leyes, decretos y regla-
mentos aplicados por la Caja
Compensadora de la Policía Te-
rritorial que se opongan a la pre-
sente ley.
ARTICULO 115°- Comuníquese
la Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE DICIEM-
BRE DE 2010.-

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 3173 30-12-10

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 834,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

ECONOMIA

RESOL. N° 1060 24-11-10

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Comisión de Servicios del agente
José Pedro SANCHEZ PINCOL -
Legajo N° 29161405/00, categoría
10 P.O.M. y S., en el ámbito de la
Dirección General de Mantenimien-
to dependiente de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, a partir del día
siguiente a su notificación.
ARTICULO 2°- Autorizar la co-
misión de servicios en el ámbito de
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera del Ministerio
de Economía, al agente José Pedro
SANCHEZ PINCOL - Legajo N°
29161405/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día siguiente a su
notificación y por el término de tres
(3) meses.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1061 29-11-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas, a los beneficiarios del
«PROGRAMA DE TERMINA-
LIDAD EDUCATIVA PARA
EX-BENEFICIARIOS P.E.L.»,
detallados en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente, co-
rrespondiente al mes de noviem-
bre del corriente año, por la suma
de PESOS VEINTIUN MIL ($
21.000,00) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la

Tesorería General de la Goberna-
ción a efectuar el libramiento de la
cuenta única del Tesoro Provincial
N° 1710587/9 del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego, por el mon-
to indicado en el Artículo 1° del
presente instrumento legal.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria UGG 8801, Inci-
so 591, Transferencias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1062 29-11-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas, a los beneficiarios del
«PROGRAMA PROVINCIAL
DE FOMENTO, EMPLEO Y
CAPACITACION EN ORGANI-
ZACIONES NO GUBERNA-
MENTALES Y OTROS», detalla-
dos en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, corres-
pondiente al mes de noviembre del
corriente año, por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS SESENTA
Y OCHO MIL NOVECIENTOS
($ 368.900,00) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Tesorería General de la Goberna-
ción a efectuar el libramiento de la
cuenta única del Tesoro Provincial
N° 1710587/9 del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego, por el mon-
to indicado en el Artículo 1° del
presente instrumento legal.
ARTICULO 3°- Imputar a la par-
tida presupuestaria UGG 8801,
Inciso 591, Transferencias del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1063 29-11-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas, a los beneficiarios del
Programa de Empleo regido por el
Decreto Provincial N° 2979/09, im-
plementado por el Ministerio de
Trabajo, detallados en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente, correspondiente al mes
de noviembre del corriente año, por
la suma de PESOS TREINTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS ($
37.800,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.

ARTICULO 2°- Autorizar a la Te-
sorería General de la Gobernación
a efectuar el libramiento de la cuenta
única del Tesoro Provincial N°
1710587/9 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, por el monto in-
dicado en el Artículo 1° del pre-
sente instrumento legal.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria UGG 8801, Inci-
so 591, Transferencias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1064 29-11-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios corres-
pondientes al mes de diciembre de
2009, del personal contratado de
la Secretaría de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, según detalle de
facturas obrante en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente y cheques de la cuenta co-
rriente pagadora N° 1710602/5 del
Banco de Tierra del Fuego, por la
suma total de PESOS NOVENTA
Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE
CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 95.459,94).
ARTICULO 2°- Aprobar  la ren-
dición por el importe de PESOS
NOVENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE CON NOVENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($
95.459,94), por los motivos ex-
puestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
del año 2009, de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo II que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1065 29-11-10

ARTICULO 1°- Declarar desierto
los renglones 6, 8, 13, 15, 17, 18, 19,
25, 28, 40, 42, 44, 45 por no recibir
oferta alguna, según lo expuesto en
el exordio, autorizando la compra
de los mismos en forma directa.
ARTICULO 2°- Desestimar de la
oferta de la firma GUARDIANES
DEL SUR de Matías David RO-
DRIGUEZ el renglón 11 por no
presentar muestra.
ARTICULO 3°- Adjudicar la Lici-
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 2660 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2661 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2662 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2663 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2664 02-11-09

RIVERA

tación Privada N° 08/10, que trami-
ta la adquisición de uniformes  des-
tinados a los integrantes de la XII
Promoción de Oficiales Ayudantes
de la Escuela Superior de Policía,
Comisario Inspector (R) Aníbal
Héctor Allen a favor de la firma
GUARDIANES DEL SUR de Ma-
tías David RODRIGUEZ los ren-
glones 4, 7, 9, 10, 14, 16, 20 al 23,
26, 27, 29 al 35, 37 al 39, 41, 43, 46
por la suma de PESOS OCHENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS
VEINTIOCHO ($ 85.228,00) y a
la firma TORELLO HERMANOS
S.A. los renglones 1 al 3, 5, 11, 12,
24, 36 por la suma de PESOS CIEN-
TO DIEZ MIL CINCUENTA Y
OCHO ($ 110.058,00), por ser las
ofertas mas convenientes, según lo
indicado en el Acta de Preadjudica-
ción obrante a fojas 232, autorizan-
do a la Subsecretaría de Licitacio-
nes, Contratos  y Suministros de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía a emitir las correspondientes
Ordenes de Compra.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las UGG 7633 inciso 002
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1066 29-11-10

ARTICULO 1°- Sustituir el Ane-
xo II, de la Resolución M.E. N°
747/10, por el Anexo I, de la pre-
sente por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1067 29-11-10

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco de la Provincia de Tierra el
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada «Unidad de Expedición y Re-
cepción de Antecedentes Penales
U.E.R. - Policía Provincial».
ARTICULO 2°- Habilitar como
firmantes de la cuenta mencionada
en el Artículo precedente a los agen-
tes Comisario - MERIALDO,
MARCELO ENRIQUE D.N.I. N°
16.397.980; DELPATRO, JUAN
RENEE, D.N.I. N° 18.531.804 y
DELGADO, KARINA DEL
CARMEN, D.N.I. N° 22.844.020.
ARTICULO 3°- Establecer que la
cuenta mencionada en el Artículo 1°

deberá funcionar como tal en el mar-
co establecido por la Resolución
M.E. N° 299/07 Artículo N° 4, de-
positando en el Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, los fondos
recaudados en la cuenta a abrir.
ARTICULO 4°- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistinta-
mente, siendo indispensable como
mínimo la firma de dos (02) de los
agentes designados en el Artículo 2°.
ARTICULO 5°- Notificar a los in-
teresados, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1068 29-11-10

ARTICULO 1°- Habilitar como
firmantes de la cuenta corriente N°
1710682/7 al agente dependiente
de la Secretaría de Hidrocarburos
Sr. VARAS, Rubén Darío - D.N.I.
N° 14.179.696 y PINCOL, Silva-
na Valeria, D.N.I. N° 28.008.571.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te, siendo indispensable como mí-
nimo la firma de dos (02) de los
agentes designados como respon-
sables de la Cuenta Especial.
ARTICULO 3°- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1069 29-11-10

ARTICULO 1°- Dar de baja en el
cargo de Jefe Departamento Com-
pensación de la Dirección de Subsi-
dios y Aportes Estatales, a la Agen-
te VALDES Diana Paola, Legajo N°
29585477/00, categoría de cargo 22
P.A. y T, a partir del día siguiente a
su notificación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar en los
cargos de Director de Subsidios y
Aportes Estatales, a la Agente
VALDES Diana Paola, Legajo N°
29585477/00, categoría de revista
10 P.A. y T., en categoría de cargo
23 P.A. y T; y en el cargo de Jefe
Departamento Compensación de la
Dirección de Subsidios y Aportes
Estatales, a la Agente MORENO
Liliana Patricia, Legajo N°
22935280/00, categoría de revista
10 P.A. y T., en categoría de cargo

22 P.A. y T.; a partir del día si-
guiente a sus notificaciones y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cual
el Agente que cesare en su función,
cualquiera sea el motivo, continua-
rá prestando servicios en su cate-
goría de revista.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a las in-

teresadas, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1070 29-11-10

ARTICULO 1°- Sustituir el Ane-
xo II, de la Resolución M.E. N
1042/10, por el Anexo I, de la pre-
sente por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RUIZ
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RESOL. N° 2666 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2667 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2668 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2669 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2670 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2671 02-11-09

RIVERA

RIVERA

RESOL. N° 2673 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2674 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2675 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2676 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2677 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2678 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2665 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2672 02-11-09
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RIVERA

RESOL. N° 2686 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2687 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2688 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2689 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2690 02-11-09

RESOL. N° 2685 02-11-09

RIVERA

RIVERA

RESOL. N° 2680 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2681 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2682 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2683 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2684 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2679 02-11-09



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 05 de Enero de 2011    -    Nº 2808 17
RESOL. N° 2691 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2692 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2693 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2694 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2695 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2696 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2697 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2698 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2699 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2700 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2701 02-11-09

RIVERA
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RIVERA

RESOL. N° 2708 03-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2709 05-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2710 05-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2711 05-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2712 05-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2713 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2702 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2703 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2704 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2705 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2706 02-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2707 02-11-09
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE SALUD

COMUNITARIA

RESOL. Nº 530 02-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 533 02-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 532 02-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 531 02-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 534 02-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 535 02-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 536 04-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 537 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 538 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 539 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 540 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 541 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 542 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 543 09-11-09

GUASTINI
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RESOL. Nº 544 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 545 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 546 09-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 547 10-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 548 10-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 549 10-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 550 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 551 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 552 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 553 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 554 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 555 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 556 11-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 557 12-11-09

GUASTINI
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RESOL. Nº 558 12-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 559 12-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 560 12-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 561 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 562 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 563 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 564 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 565 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 566 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 567 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 568 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 569 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 570 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 571 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 572 13-11-09

GUASTINI
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RESOL. Nº 573 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 574 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 575 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 576 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 577 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 578 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 579 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 580 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 581 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 582 13-11-09

GUASTINI

RESOL. Nº 583 17-11-09
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GUASTINI

RESOL. Nº 584 18-11-09

GUASTINI

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARTICO DE
SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. Nº 979 24-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 980 24-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 981 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 982 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 983 25-11-09

RESOL. Nº 984 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 985 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 986         25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 987 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 988 25-11-09
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SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 989 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 990 25-11-09

 SINCHICAY - MANSILLA  - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 992 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 991 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 994 25-11-09

 SINCHICAY - MANSILLA  - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 995 25-11-09

 SINCHICAY - MANSILLA  - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 996 25-11-09

 SINCHICAY - MANSILLA  - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 997 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 993 25-11-09
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SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 998 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 999 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 1000 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 1001 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 1004 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 1005 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1006 25-11-09

 RESOL. Nº 1002                                                            25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 1003 25-11-09
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SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº1007 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA

RESOL. Nº 1008 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1009 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1010 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1011 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1012 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1013 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1014 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO

RESOL. Nº 1015 25-11-09

SINCHICAY - MANSILLA - VARGAS - JUAREZ - MARTINEZ -
LARIO - PERALTA
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RESOL. Nº 315 01-10-09

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

LEPEZ

RESOL. Nº 316 01-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 319 07-10-09

ARAS

RESOL. Nº 320 07-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 321 08-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 322 08-10-09

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. Nº 325 13-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 326 13-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 327 13-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 328 15-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 329 15-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 323 08-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 324 08-10-09



40 AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 05 de Enero de 2011    -    Nº 2808

LEPEZ

RESOL. Nº 330 15-10-09

RESOL. Nº 331 15-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 332 15-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 333 16-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 334 16-10-09

ARAS

RESOL. Nº 335 16-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 336 19-10-09

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. Nº 338 20-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 339 20-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 340 20-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 341 20-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 342 20-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 343 20-10-09

RESOL. Nº 337 20-10-09
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RESOL. Nº 344 20-10-09

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. Nº 346 20-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 347 23-10-09

ARAS

RESOL. Nº 348 23-10-09

ARAS

RESOL. Nº 349 23-10-09

ARAS

RESOL. Nº 350 23-10-09

ARAS

RESOL. Nº 351 26-10-09

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. Nº 345 20-10-09

RESOL. Nº 352 26-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 353 27-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 354 29-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 355 29-10-09
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LEPEZ

RESOL. Nº 356 29-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 357 29-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 358 29-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 359 30-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 360 30-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 361 30-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 362 30-10-09

LEPEZ

RESOL. Nº 363 04-11-09

LEPEZ

RESOL. Nº 364 04-11-09

LEPEZ

RESOL. Nº 365 04-11-09

LEPEZ

RESOL. Nº 366 04-11-09
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LEPEZ

RESOL. Nº 367 04-11-09

LEPEZ

RESOL. Nº 368 04-11-09

LEPEZ

RESOL. Nº 369 04-11-09

LEPEZ

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. Nº 1542 24-11-09

ARAS

DISP. Nº 1543 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1544 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1545 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1546 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1547 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1548 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1549 26-11-09
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ARAS

DISP. Nº 1550 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1551 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1552 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1553 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1554 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1555 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1556 26-11-09

ARAS

DISP. Nº 1557 30-11-09

ARAS

DISP. Nº 1558 01-12-09

ARAS

DISP. Nº 1560 27-11-09

ARAS

DISP. Nº 1561 30-11-09

ARAS

DISP. Nº 1562 01-12-09

ARAS

DISP. Nº 1563 01-12-09
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ARAS

DISP. Nº 1565 03-12-09

ARAS

DISP. Nº 1566 03-12-09

ARAS

DISP. Nº 1567 03-12-09

ARAS

DISP. Nº 1568 03-12-09

ARAS

DISP. Nº 1569 03-12-09

ARAS

DISP. Nº 1570 03-12-09

ARAS

DISP. Nº 1571 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1572 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1573 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1574 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1575 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1576 04-12-09

ARAS

ARAS

DISP. Nº 1564 02-12-09

DISP. Nº 1577 04-12-09

ARAS
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DISP. Nº 1578 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1579 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1580 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1581 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1582 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1583 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1584 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1585 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1586 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1587 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1588 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1589 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1590 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1591 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1592 04-12-09

ARAS

DISP. Nº 1593 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1594 07-12-09
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ARAS

DISP. Nº 1595 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1596 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1597 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1598 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1599 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1600 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1601 07-12-09

ARAS

DISP. Nº 1602 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1603 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1604 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1605 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1606 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1607 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1608 09-12-09
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ARAS

DISP. Nº 1609 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1610 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1611 09-12-09

ARAS

DISP. Nº 1612 09-12-09

ARAS

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS Nº 13/10

OBRA:

«25 VIVIENDAS - TOLHUIN»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 6.555.517,50

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:

25/01/11, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
25/01/11

LUGAR DE RECEPCION:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

Francisco González Nº 651

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia.
Francisco González N° 651

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 16.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González Nº 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín Nº

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Area Técnica IPV - F. González

Nº 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén Nº

682 - Río Grande Delegación IPV
Casa Tierra del Fuego: Sarmiento
745 - 4º Piso - Ciudad Autónoma

de Buenos Aires.

B.O. 2804/2809

«El Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Pcia. de Tierra del
Fuego llama a Licitación Públi-
ca N° 06/10 para la realización de
la obra: Ampliación del edificio
sede de los Tribunales del Dis-
trito Judicial Sur, sito en la ca-
lle Congreso Nacional 502 de la
ciudad de Ushuaia. Día de aper-
tura: 10 de febrero de 2.011, a las
11.00 hs. Retiro y venta de plie-
gos, en el Area de Contrataciones
del Superior Tribunal de Justicia,
sita en San Martín 15 de la ciudad
de Ushuaia, de 08.00 a 14.00 hs.
Valor del Pliego: pesos quinien-
tos ($ 500,00).».

B.O. 2805/2814

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA S.D. y G.U. N°
12/2010, PARA LA EJECUCION
DE LA OBRA: «NATATORIO
MUNICIPAL POLO DEPORTI-

VO ANDORRA - 2° ETAPA».

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS OCHO MILLONES QUI-
NIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL ($ 8.589.000,00).

SISTEMA DE CONTRATA-
CION: AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCION:
DOCE (12) MESES CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE LAS

PROPUESTAS: 26/01/2011

HORA: 11:00.

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACION DE OFERTAS:
SECRETARIA DE DESARRO-
LLO Y GESTION URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO Nº 486 1º PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO: $ 8.500,00.

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CION DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO Y GESTION
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO Nº 486 1º
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO EN
DISCOS COMPACTOS (CD-
ROM): DIRECCION GENE-
RAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO Nº 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
DELEGACION MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
Nº 825 2º PISO - OFICINA 26.

B.O. 2806/2810

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION PU-
BLICA N° 46/10 REFERENTE A
LA ADQUISICION DE AR-
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TICULOS DE LIMPIEZA DES-
TINADOS A LOS ESTABLECI-
MIENTOS EDUCATIVOS DE
LA PROVINCIA Y DEPENDEN-
CIAS DEL MINISTERIO DE
EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA.

FECHA DE APERTURA: 02 de
febrero del 2011

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00

ADQUISICION DE PLIEGOS
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA-
LASERRE 855, RIO GRANDE
SARMIENTO 745 4º PISO BUE-
NOS AIRES.
CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTIN
450 - PLANTA BAJA - USHU-
AIA- TDF.

B.O. 2806/2810

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 14/10

OBRA:
«30 VIVIENDAS - TOLHUIN»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 7.916.580,00

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
01/02/11, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS
OFERTAS: Hasta las 10:45 hs.

del día 01/02/11

LUGAR DE RECEPCION:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

Francisco González Nº 651

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia.
Francisco González Nº 651

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 16.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González Nº 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín Nº

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Area Técnica IPV - F. González

Nº 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén Nº

682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

B.O. 2807/2812

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA LICITACION

PUBLICA N° 27/10

OBJETO: CONCESION ONE-
ROSA DE USO COMPARTIDO
DE UN (1) INMUEBLE UBICA-
DO EN LA ZONA ESTACION
AERONAVAL USHUAIA, DE
LA CIUDAD DE USHUAIA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contraloría) - BASE NAVAL
USHUAIA «ALTE. BERISSO» -
San Martín y Yaganes S/N - Ushu-
aia - Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 422020 - FAX (0901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: 150,00
(PESOS CIENTO CINCUENTA)

LUGAR DE PRESENTACION DE
LAS OFERTAS: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
loría) - BASE NAVAL USHUAIA
«ALTE. BERISSO» - San Martín y
Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra del
Fuego - CP 9410 - (02901) 422020
- FAX (0901) 421603 - Internos
8529 - 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Con-
traloría) - BASE NAVAL USHU-
AIA «ALTE. BERISSO» - San
Martín y Yaganes S/N - Ushuaia -
Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 422020 - FAX (0901)
421603 - Internos 8529 - 8535

DIA DE APERTURA: 26 DE
ENERO DE 2011.

HORADE APERTURA: 11:00
HORAS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de
presentarse a cotizar o consultado
en el sitio Web de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES,
www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes

B.O. 2807/2808

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA LICITACION

PUBLICA N° 28/10

OBJETO: ADQUISICION DE
CHEQUERAS PARA COMBUS-
TIBLES/LUBRICANTES PARA
SU PROVISION A DESTINOS
CON ASIENTO EN EL AREA
NAVAL AUSTRAL

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contraloría) - BASE NAVAL
USHUAIA «ALTE. BERISSO» -
San Martín y Yaganes S/N - Ushu-
aia - Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 422020 - FAX (0901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: 150,00
(PESOS CIENTO CINCUENTA)

LUGAR DE PRESENTACION DE
LAS OFERTAS: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
loría) - BASE NAVAL USHUAIA
«ALTE. BERISSO» - San Martín y
Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra del
Fuego - CP 9410 - (02901) 422020 -
FAX (0901) 421603 - Internos 8529
- 8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
loría) - BASE NAVAL USHUAIA

«ALTE. BERISSO» - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
422020 - FAX (0901) 421603 -
Internos 8529 - 8535

DIA DE APERTURA: 26 DE
ENERO DE 2011.

HORADE APERTURA: 11:00
HORAS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de
presentarse a cotizar o consultado
en el sitio Web de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES,
www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes

B.O. 2807/2808

CONVOCATORIAS

EDICTO DE CONVOCATO-
RIA A  ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA AUSTRAL LIFT
SOCIEDAD ANONIMA

Comunícase que el día 20 de Enero
del año 2011 a las 10,00 horas se
efectuará, en la sede social ubicada
en calle Julio Popper n° 1.084 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, la Asamblea Ge-
neral Ordinaria para considerar el
siguiente orden del día:

1°- Elección del Directorio.
2°- Designación de dos accionistas
para firmar el acta.-

El Directorio.
Fabian R. MENDEZ - Vicepresi-
dente Austral Lift S.A..-

B.O. 2805/2809

EDICTO DE CONVOCATO-
RIA A  ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA AUSTRAL
LIFT SOCIEDAD ANONIMA

Comunícase que el día 20 de Enero
del año 2011 a las 11,00 horas se
efectuará, en la sede social ubicada
en calle Julio Popper n° 1.084 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria para conside-
rar el siguiente orden del día:

1° - Venta del inmueble ubicado en
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calle Celestino Dalmazzo n° 101
de la ciudad de Ushuaia, Pcia. De
tierra del Fuego.
2°- Designación de dos accionistas
para firmar el acta.

El Directorio.
Fabian R. MENDEZ - Vicepresi-
dente Austral Lift S.A..-

B.O. 2805/2809

EDICTOS

Transferencia de Fondo de Co-
mercio. En cumplimiento de lo es-
tablecido por el Art. 2 de la Ley
11867. MARIA HELENA FÜRST
SOCIEDAD ANONIMA, con
domicilio en calle Antártida Argen-
tina Nº 239, de la ciudad de Ushu-
aia, por medio de su representante
María Helena Fürst, D.N.I.
22.118.173. Anuncia transferencia
de Fondo de Comercio a favor de
CHRISTIAN RAMON ALBER-
TO SORIA, D.N.I. 23.940.485,
domiciliado en la calle 11 de Julio
Nº 1.024, de la ciudad de Río Gran-
de. Destinado al rubro «Confite-
ría Bailable/ Estudio de Radio-
difusión», denominado «CA-
CHAKA» ubicado en avenida Pe-
rito Moreno Nº 2563, de la ciudad
de Ushuaia. Para reclamos de ley
se fija domicilio en calle Antártida
Argentina Nº 239, de la ciudad de
Ushuaia.

María Helena FÜRST.-

B.O. 2804/2808

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, sito en Ruta
Nacional Nº 3, Barrio Ex Campa-
mento YPF, a cargo del Dr. Aníbal
LOPEZ TILLI, Secretaría del Dr.
Pablo Bozzi, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
el causante Doña MARTA INO-
CENCIA GOMEZ DE BEGUE,
para que dentro del plazo de
TREINTA (30) días, se sirvan
comparecer a los fines de hacer
valer sus derechos, en los autos
«GOMEZ DE BEGUE, MARTA
INOCENCIA S/SUCESION»
(Expte. No. 13012).
El auto que dispone el traslado, en
su parte pertinente dice: "///Gran-

de, 15 de septiembre de 2010 ...pu-
blíquense edictos por tres días en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación (CPCCLRM:
160) citando a todos los que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el mismo para que
dentro de treinta días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cód. Cit.: 673.1, 3)... Fdo.
Aníbal López Tilli - Juez".

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y un diario de ma-
yor circulación.-
Río Grande, 08 de Noviembre de
2010.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2806/2808

El Juzgado de Primera Instancia
de COMPETENCIA AMPLIADA
(Distrito Judicial Norte), a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, secreta-
ría única a cargo del Dr. Pablo Her-
nán Bozzi, sito en Ruta Nacional
Nº 3 (ex Campamento YPF), de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados «RODRIGUEZ RAUL
S/SUCESION AB-INTESTA-
TO», expte Nº 13.478, cita y em-
plaza por TREINTA DIAS (30) a
todos los que se consideren con de-
recho, herederos y acreedores, so-
bre los bienes dejados por la cau-
sante, a fin de que lo acrediten (Cod.
Cit.: 673.1,3).

Río Grande, 18 de Noviembre del
2010.-
Para ser publicado por tres días en
el Boletín Oficial.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2806/2808

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre Nº 131 de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial Nº
619 y la Resolución Plenaria Nº 51/
04 del Tribunal de Cuentas, en au-
tos caratulados «S/JUICIO DE
RESIDENCIA RUBEN ALBER-
TO BAHNTJE, DTO. PCIAL N°
2700/10», Expediente TCP Nº 278/
2010, que se tramita ante el Audi-
tor Fiscal CP Daniel Alberto
MALDONES, designado por Re-
solución Plenaria TCP Nº 397/
2010, da a conocer el inicio del Jui-

cio de Residencia y convoca a toda
la ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente, que se desem-
peñara como Ministro de Econo-
mía, durante el período compren-
dido entre el 16 de Julio de 2009
(Decreto Nº 1148/09) al 04 de No-
viembre de 2010 (Decreto Nº 2700/
10), las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y en el término de
10 días, a partir de la última publi-
cación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas, deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre Nº 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8.00 Hs. A 14.30 hs.

A tales fines PUBLIQUESE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en dos dia-
rios de circulación masiva de Tie-
rra del Fuego.

Ushuaia,
C.P. LUIS ALBERTO CABALLE-
RO - PRESIDENTE.-
C.P. DANIEL ALBERTO MAL-
DONES - AUDITOR FISCAL

B.O. 2807/2808

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre Nº 131, de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial Nº
619 y de la Resolución Plenaria Nº
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados: «S/JUICIO DE
RESIDENCIA SR. DANIEL O.
RAVAGLIA EN EL CARGO DE
SECRETARIO DE GOBIERNO
Y FORTALECIMIENTO DEL
ESTADO DEL MINISTERIO DE
GOBIERNO, COORDINA-
CION GENERAL Y JUSTICIA»,
Expediente TCP-SP Nº 267/10, que
se tramitan ante la Auditora Fiscal
CP Vanina M. REINA, designada
por Resolución Plenaria TCP Nº
389/10, da a conocer el inicio del
Juicio de Residencia y convoca a
toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen pertinen-
tes sobre apartamientos a la legali-
dad en que pudiera haber incurrido
el funcionario saliente, que se de-
sempeñara en el cargo de Secreta-

rio de Gobierno y Fortalecimiento
del Estado del Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia, durante el periodo com-
prendido entre el 16/07/2009, y el
03/11/2010, las cuales deberán ser
formuladas por escrito y en el tér-
mino de 10 días, a partir de la últi-
ma publicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 DE
OCTUBRE 131, de la ciudad de
Ushuaia, de lunes a viernes de 08,00
hs a 14,30 hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.
USHUAIA, 23 de diciembre de
2010.-

C.P.N. Luis Alberto CABALLE-
RO - PRESIDENTE.-
C.P. Vanina M. REINA - AUDI-
TORAS FISCAL.-

B.O. 2807/2808

LA INSPECCIÓN GENERAL
DE JUSTICIA notifica en los tér-
minos del Art. 52° de la Ley Pro-
vincial 141 por ser responsable
ante este Organismo de la entidad
denominada «ASOCIACION
COOPERADORA ESCUELA N°
8» - MATRÍCULA 623, lo dispues-
to por el art. 2° de la Disposición
IGJ N° 629/07, que en su parte
pertinente expresa: «ORDENAR
el inicio de las actuaciones suma-
riales por ser responsables ante este
Organo de Contralor de la entidad
«ASOCIACION COOPERADO-
RA ESCUELA N° 8», a la Sra.
FOLCH, ELIZABETH - D.N.I.
N° 14.798.605 en su carácter de
tesorera de la entidad, a fin de in-
vestigar y determinar el grado de
responsabilidad que les correspon-
de por los incumplimientos en los
cuales ha incurrido la entidad que
representan legalmente.» Téngase
por notificado.

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2010.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

LA INSPECCIÓN GENERAL DE
JUSTICIA notifica en los términos
del Art. 52° de la Ley Provincial
141 por ser responsable ante este



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 05 de Enero de 2011    -    Nº 2808 51
Organismo de la entidad denomina-
da «ASOCIACION CIVIL CON-
SEJO VECINAL BARRIO CRU-
CERO A.R.A. GENERAL BEL-
GRANO» - MATRÍCULA 900, lo
dispuesto por el art. 2° de la Dispo-
sición IGJ N° 554/09, que en su
parte pertinente expresa: «ORDE-
NAR el inicio de las actuaciones
sumariales por ser responsables ante
este Organo de Contralor de la enti-
dad «ASOCIACION CIVIL CON-
SEJO VECINAL BARRIO CRU-
CERO A.R.A. GENERAL BEL-
GRANO», al Sr. ALVAREZ, MI-
GUEL - D.N.I. N° 16.132.996, en
su carácter de presidente de la enti-
dad, a fin de investigar y determinar
el grado de responsabilidad que les
corresponde por los incumplimien-
tos en los cuales ha incurrido la en-
tidad que representan legalmente».
Téngase por notificado.

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2010.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

LA INSPECCIÓN GENERAL
DE JUSTICIA notifica en los tér-
minos del Art. 52° de la Ley Pro-
vincial 141 por ser responsable
ante este Organismo de la entidad
denominada «FEDERACION
FUTSAL TIERRA DEL FUEGO»
- MATRÍCULA 701, lo dispuesto
por el art. 2° de la Disposición IGJ
N° 607/07, que en su parte perti-
nente expresa: «ORDENAR el ini-
cio de las actuaciones sumariales por
ser responsables ante este Organo
de Contralor de la entidad «FEDE-
RACION FUTSAL TIERRA DEL
FUEGO», al Sr. ZEBALLES, PE-
DRO - D.N.I. N° 13.420.092 en
su carácter de presidente de la en-
tidad, a fin de investigar y determi-
nar el grado de responsabilidad que
les corresponde por los incumpli-
mientos en los cuales ha incurrido
la entidad que representan legal-
mente.» Téngase por notificado.

Ushuaia, 28 de Diciembre de 2010.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: Bestand
S.A.

ELECCIÓN DE DIRECTORES
TITULARES Y SUPLENTES:

INSTRUMENTO: Acta de asam-
blea general ordinaria N° 22 de fe-
cha 25 de julio de 2003 en la que se
decidió de forma unánime que el
directorio quedará compuesto de
la siguiente manera:
Presidente: Sr. Roberto Jorge Bu-
chanan, casado, comerciante, con
D.N.I. 11.667.269, argentino.
Director suplente: Sr. Alberto Ati-
lio Buchanan, casado, comerciante,
con D.N.I. 8.647.949, argentino.
INSTRUMENTO: Acta de la
asamblea general ordinaria N° 24
de fecha 25 de julio de 2005 en la
que se decidió de forma unánime
que el directorio quedará compues-
to de la siguiente manera:
Presidente: Sr. Roberto Jorge Bu-
chanan, casado, comerciante, con
D.N.I. 11.667.269, argentino.
Director suplente: Sr. Alberto Ati-
lio Buchanan, casado, comerciante,
con D.N.I. 8.647.949, argentino.
INSTRUMENTO: Acta de asam-
blea general ordinaria N° 26 de fe-
cha 27 de julio de 2007 en la que se
decidió de forma unánime que el
directorio quedará compuesto de
la siguiente manera:
Presidente: Sr. Roberto Jorge Bu-
chanan, casado, comerciante, con
D.N.I. 11.667.269, argentino.
Director suplente: Sr. Alberto Ati-
lio Buchanan, casado, comerciante,
con D.N.I. 8.647.949, argentino.
INSTRUMENTO: Acta de asam-
blea general ordinaria N° 29 de fe-
cha 17 de agosto de 2009 en la que
se decidió de forma unánime que el
directorio quedará compuesto de
la siguiente manera:
Presidente: Sr. Roberto Jorge Bu-
chanan, casado, comerciante, con
D.N.I. 11.667.269, argentino, con
domicilio especial constituido en
Thomas Bridges 3047 de la Ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego.
Director suplente: Sr. Alberto Ati-
lio Buchanan, casado, comerciante,
con D.N.I. 8.647.949, argentino.

MODIFICACIÓN ARTÍCULO
8 DEL CONTRATO SOCIAL:
INSTRUMENTO: Escritura pú-
blica N° 842, de fecha 29 de no-
viembre de 2010, pasada ante el es-
cribano Javier Adolfo Giacciani, ti-
tular del registro N° 12 de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, conte-
niendo la trascripción del acta de la
asamblea general extraordinaria N°
31 de fecha 5 de octubre de 2010 en
la que se decidió de forma unánime

la modificación del articulo 8 del
estatuto social. En su nueva redac-
ción el artículo 8 del estatuto social
dice: ARTICULO 8°: La dirección
y administración de la sociedad está
a cargo del directorio, integrado por
uno a cinco miembros titulares, pu-
diendo la asamblea elegir igual o
menor número de suplentes. Mien-
tras la sociedad prescinda de la sin-
dicatura la elección por la asamblea
de uno o más directores suplentes
será obligatoria. El término de su
elección es de cinco ejercicios. La
asamblea fija el número de directo-
res, así como su remuneración. El
directorio sesionará con la presen-
cia de la mayoría absoluta de sus
miembros titulares y resolver por
mayoría de los presentes; en caso
de empate el Presidente desempa-
tará votando nuevamente. En su pri-
mera reunión designará un presiden-
te, pudiendo, en caso de pluralidad
de titulares, designar un vicepresi-
dente que suplirá al primero en caso
de ausencia o impedimento. El di-
rectorio tiene amplias facultades de
administración y disposición, inclu-
so las que requieran poderes espe-
ciales a tenor del artículo 1881 del
Código Civil y del artículo 9 del
Decreto Ley 5965/63. Podrá espe-
cialmente, operar con toda clase de
entidades financieras o crediticias
oficiales y privadas; dar o revocar
poderes especiales y generales, ju-
diciales de administración u otros,
con o sin facultad de sustituir; ini-
ciar, proseguir, contestar, o desistir
denuncias o querellas penales; y rea-
lizar todo otro hecho o acto jurídico
que haga adquirir derechos o con-
traer obligaciones a la sociedad. La
representación legal de la sociedad
corresponde al Presidente del direc-
torio o al Vicepresidente, en su caso.
En resguardo de sus funciones los
directores titulares están obligados
a constituir una garantía a favor de
la sociedad. La garantía deberá con-
sistir en bonos, títulos públicos o
sumas de moneda nacional o extran-
jera depositados en entidades finan-
cieras o cajas de valores, a la orden
de la sociedad; o en fianzas, avales
bancarios, seguros de caución o de
responsabilidad civil a favor de la
misma, cuyo costo deberá ser so-
portado por cada director; en nin-
gún caso procederá constituir la ga-
rantía mediante el ingreso directo de
fondos a la caja social. Cuando la
garantía consista en depósitos de
bonos, títulos públicos o sumas de
moneda nacional o extranjera, las

condiciones de su constitución de-
berán asegurar su indisponibilidad
mientras esté pendiente el plazo de
prescripción de eventuales acciones
de responsabilidad. Dicho plazo se
tendrá por observado si las previ-
siones sobre tal indisponibilidad
contemplan en término no menor
de tres (3) años contados desde el
cese del director en el desempeño
de sus funciones. El monto de la
garantía será igual para todos los
directores, no pudiendo ser inferior
a pesos diez mil ($ 10.000.-) o su
equivalente, por cada uno.

Río Grande, 16 de Diciembre de
2010.-
Dra. Adriana ARTOS - Director de
Registros - Río Grande - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

AUMENTO DE CAPITAL DE
S.A.

Empresa: JLC CONSTRUCTO-
RA S.A.

Instrumento: Escritura Pública nú-
mero 592 de fecha 16 de Noviem-
bre de 2010, pasada al folio 1996,
por ante la escribana Stella SAN-
CHEZ VILLAGRAN, titular del
Registro Notarial número 5 de la
Provincia, en la que se protocolizó:
1) El Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria Unánime del 10 de Sep-
tiembre de 2010, quedando instru-
mentado: PRIMERO: Aumento del
Capital Social de JLC CONS-
TRUCTORA S.A. de $
560.000,00 a $ 1.814.400,00, me-
diante la capitalización de Aportes
Irrevocables o sea en la suma total
de $ 1.254.400,00 mediante la emi-
sión de 2.240 acciones ordinarias,
nominativas, no endosables, todas
de valor nominal de $ 560 cada una
y con derecho a un voto por ac-
ción.- SEGUNDO: La Modifica-
ción del art. 4° de los estatutos
sociales de JLC CONSTRUCTO-
RA S.A. por el siguiente texto:
«ARTICULO CUATRO: El capi-
tal social es de pesos un millón
ochocientos catorce mil cuatrocien-
tos (1.814.400,00) representado
por tres mil doscientos cuarenta
(3240) acciones ordinarias, nomi-
nativas, no endosables, de pesos
quinientos sesenta ($ 560,00) de
valor nominal cada una, con dere-
cho a un voto por acción.- El capi-
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tal puede ser aumentado por deci-
sión de la Asamblea Ordinaria has-
ta el quíntuplo de su monto, con-
forme el artículo 188 de la Ley
19550.- La asamblea fijará las ca-
racterísticas de las acciones a emi-
tirse en razón del aumento, pudien-
do delegarse en el directorio la opor-
tunidad de la emisión y la forma y
modo del pago de las mismas.-
«TERCERO: El capital social que-
da integrado de la siguiente mane-
ra: José Luís Alberto COSTA:
2916 acciones del valor nominal $
560,00 lo que hace un total de $
1.632.960,00.-
Sergio Alberto Fornari: 324 accio-
nes de valor nominal $ 560,00 lo
que hace un total de $ 181.440,00.-

Río Grande, 14 de Diciembre de 2010.
Dra. Adriana ARTOS - Director de
Registros - Río Grande - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

RENOVACION DE MIEM-
BROS DEL DIRECTORIO DE
S.A.

Empresa: JLC CONSTRUCTO-
RA S.A.

Instrumento: Escritura Pública
número 426 de fecha 13 de Agosto
de 2010, pasada al folio 1430, por
ante la escribana Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, titular del Registro
Notarial número 5 de la Provincia,
en la que se protocolizó:
1) El Acta de Asamblea General
Ordinaria N° 2 del 15 de Mayo
de 2008, que resuelve que el Di-
rectorio quedará conformado por
José Luis Alberto Costa, D.N.I:
13.405.636, CUIT N° 20-
13405636-4 y Sergio Alberto
FORNARI, DNI 21.099.530 y
CUIT N° 20-21.099.530-8.
2) El Acta de Directorio N° 7 del
15 de Mayo de 2008, de Acepta-
ción y distribución de cargos, de la
siguiente manera:
Presidente: José Luis COSTA.
Domicilio especial constituido:
B° Intevu IX, Casa 74, Río Gran-
de, T. del Fuego.
Director Titular: Sergio Alberto
FORNARI.
Domicilio especial constituido: B°
Intevu IX, Casa 74, Río Grande,
T. del Fuego.

Río Grande, 14 de Diciembre de

2010.
Dra. Adriana ARTOS - Director de
Registros - Río Grande - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

RENOVACION DE MIEM-
BROS DEL DIRECTORIO DE
S.A. y MODIFICACION ART. 8
DE LOS ESTATUTOS

Empresa: JLC CONSTRUCTO-
RA S.A.

Instrumento: Escritura Pública
número 314 de fecha 22 de Junio
de 2010, pasada al folio 1027, por
ante la escribana Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, titular del Registro
Notarial número 5 de la Provincia,
en la que se protocolizó:
1) El Acta de Asamblea General Or-
dinaria N° 4 de fecha 20 de Abril
de 2010, que trató la Renovación
del Directorio, en la que por deci-
sión unánime se resuelve que el Di-
rectorio para los próximos dos ejer-
cicios quedará conformado por los
Sres. José Luis Alberto Costa,
D.N.I: 13.405.636, CUIT N° 20-
13405636-4 y Sergio Alberto
FORNARI, DNI 21.099.530 y
CUIT 20-21099530-8.
2) El Acta de Directorio N° 12 de
fecha 21 de Abril de 2010, de Acep-
tación y distribución de cargos, de
la siguiente manera:
Presidente: José Luis COSTA.
Vicepresidente:
Director Titular: Sergio Alberto
FORNARI.
3) El Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria del 10 de Mayo de
2010, quedando instrumentado la
modificación del Artículo OCTA-
VO, con la siguiente redacción:
«ARTICULO OCTAVO: La direc-
ción y administración de la socie-
dad estará a cargo del directorio
integrado por uno a cinco titulares
como máximo, pudiendo la asam-
blea elegir igual o menor número de
suplentes, los que se incorporarán
al Directorio por el orden de su de-
signación.- El término de su elec-
ción es de dos ejercicios.- La asam-
blea fijará el número de directores
así como su remuneración.- El di-
rectorio sesionará con la mayoría
absoluta de sus miembros titulares
y resuelve por mayoría de los pre-
sentes.- En el caso de empate el
Presidente desempatará votando
nuevamente.- En su primera re-

unión designará un Presidente y un
Vicepresidente que suplirá al pri-
mero en su ausencia o impedimen-
to, el que asumirá en forma auto-
mática sin necesidad de acta algu-
na. Los directores titulares consti-
tuirán una garantía a favor de la
Sociedad, que se ajustará en monto
y modalidad a la prevista por la
normativa vigente».-
En la relacionada escritura pública
N° 314, consta que los miembros

del Directorio, en cumplimiento a
lo normado por el artículo 256 de
Ley 19550, han constituido domi-
cilio especial en Barrio INTEVU
IX Casa N° 74, Río Grande, Tierra
del Fuego.

Río Grande, 14 de Diciembre de
2010.-

Dra. Adriana ARTOS - Director de
Registros - Río Grande - IGJ
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RESOL. M.E. N° 1066/10 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 2672/09 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 2674/09 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 2676/09 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 2676/09 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 2677/09 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 2678/09 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 2679/09 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 2679/09 - ANEXO II RESOL. SUB. HAC. N° 2680/09 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 2681/09 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 2681/09 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 2682/09 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 2682/09 - ANEXO II
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RESOL. SUB. HAC. N° 2690/09 - ANEXO I
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